
1

I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
      SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº 79

24 DE JULIO DEL 2012

En San Bernardo, a 24 de julio del año dos mil doce, siendo las 9:30 horas, se dio inicio a la
Sesión Extraordinaria Nº 79, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que
contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Renovación Patentes de Alcoholes.

2.- Otorgamiento de subvenciones:

a) Fundación Estudio Para un Hermano, (EDUCARE), por un monto de $3.500.000.-.

b) Centro de Madres Ignacio Carrera Pinto, por un monto de $1.500.000.-.

c) Club Deportivo Gabriel de Avilés, por un monto de $928.283.-.

d) Centro Cultural y Social Pro-Defensa Río Maipo, por un monto de $3.500.000.-.

3.- Adjudicaciones Propuestas Públicas:

a) Construcción Baños Públicos Edificio Consistorial, a la empresa Sociedad de
Ingeniería, Construcción e Inmobiliaria Los Andes Ltda., por un monto de
$40.000.000.- IVA incluido.

b) Reposición de Alumbrado Público Parque Ernesto Merino Segura de la Comuna de
San Bernardo, a la empresa Florentino Vallejos A. y Cía. Ltda., por un monto de
$30.961.025.-  IVA incluido.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

Muy buenos días a todos, Concejales, Directores, visitas.

1.- RENOVACION PATENTES DE ALCOHOLES.

SRA. ALCALDESA Le damos la bienvenida a nuestro Jefe de Rentas, don Jorge Gallardo.

SR. GALLARDO Buenos días, H. Concejo. Tal y como lo dijimos la semana pasada, y
dejamos para una segunda discusión la renovación de las patentes de alcoholes, ayer enviamos
nosotros, vía correo, un listado actualizado de las que podían renovar sus patentes, de acuerdo a
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nosotros, o sea, vale decir que presentaron sus antecedentes, certificado de los juzgados, certificado
de antecedentes, y la declaración jurada de que no están afectos al Art. 4º de la Ley 19.925.

La cantidad de patentes que estarían en condiciones de ser aprobadas, obviamente, aumentó en
estos días, de los 316 que tuvimos en un momento determinado, a 340 patentes.  Nosotros
revisamos aquellas patentes que quedaron como en entredicho, por decirlo así, revisamos,
justamente, los certificados emitidos por los propios juzgados, y esa es la hojita que les entregué
ahora como complemento, y no sé, depende del criterio de cada uno decir si la falta por la que
fueron condenados es grave o no es grave, y es la información que nosotros tenemos,
desgraciadamente el 2º Juzgado nos emitió una información muy general, que no nos sirvió, pero
creo que llegó el momento en que tenemos que pronunciarnos respecto a estas patentes, porque
estamos a 24 de julio.   Eso es lo que puedo decir.

SRA. ALCALDESA Gracias.  El Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Una pregunta, ¿estas infracciones se cometen en un año?.

SR. GALLARDO Correcto, en el plazo de un año.

SR. PEREIRA Multas que ya han sido pagadas.

SR. GALLARDO Absolutamente.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Buenos días, Alcaldesa, buenos días, público, directores.  Bueno, yo creo que en este
tema tenemos que avanzar, hasta este momento no hemos aprobado ninguna patente, el plazo que
tenemos es el 30 próximo, el 30 de julio.

SR. GALLARDO 31 de julio.

SR. L. SOTO 31 de julio.  Me gustaría que nos dijera cuales son las que podemos aprobar
inmediatamente, las que cumplen con todos los requisitos, para que las aprobemos y simplemente
vamos desgranando y avanzando.

En segundo lugar, me gustaría ver respecto de estas patentes que aparecen con infracciones, según
los certificados del Juzgado de Policía Local, me gustaría saber si existen más antecedentes, porque
los antecedentes que aquí aparecen en estas 7 patentes de alcoholes, no tener cartón, venta de
alcohol sin consumo de alimentos, expendio de licor no autorizado, ya fueron infraccionadas, es
decir, ya se les cursó la infracción, ellos fueron al tribunal, dieron sus descargos, les aplicaron una
sanción económica, la pagaron y está cumplida.  De acuerdo a la ley está agotado ya el ciclo de la
infracción, si comete otra, tiene una sanción adicional, que puede ser la suspensión, no lo sé bien,
pero ya está agotada es infracción, uno no puede ser castigado más de una vez por un mismo hecho.

En la reunión anterior quedamos de pedirle a Carabineros un antecedente adicional a los que ya
tenemos, para ver la posibilidad de poder tomar alguna decisión respecto a alguna patente que
tengan problemas adicionales, estuvo aquí el Mayor, me parece, él quedó con tarea para la casa,
dijo que iba a entregar los antecedentes que tuviera.  A mí, particularmente, me interesa ver algún
caso, si es que existe esa posibilidad, casos donde la venta de alcoholes, en botillerías, esté también
mezclada con venta de drogas, existen indicios, por lo menos algunos datos, que nos dicen que en
algunas oportunidades, algunas botillerías, podrían incurrir en eso, no basta con que alguien te lo
diga, sino que hay que acreditarlo, que eso lo tengo muy claro, pero me gustaría saber si tenemos o
podemos tener antecedentes para poder determinar si existen botillerías donde a su vez también se
vendan drogas
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SR. GALLARDO Lamentablemente, la información que ofreció Carabineros, y se
comprometió ese día a hacerla llegar en la tarde del mismo día, bueno, ha pasado una semana y no
ha llegado. Nosotros, digo nosotros, con el encargado de patentes de alcoholes, concurrimos a la
Comisaría a buscarla, al día siguiente, y bueno, en ese momento el Cap. Muñoz estaba de libre, de
franco, como llaman ellos, dejamos recado, pero hasta aquí no ha pasado nada.

SR. PEREIRA ¿Cuándo se la pedimos?.

SR. GALLARDO Se la pedimos en julio.

SRA. ALCALDESA Y además se comprometió en Concejo a traerla.

SR. L. SOTO Alcaldesa, se la pedimos por Oficio, un mes antes, en el mes de mayo.

SR. GALLARDO No, el 15 de junio, para ser exactos.

SR. L. SOTO El 15 de junio, y en el Concejo, a su vez, verbalmente se comprometió a entregarlo
en la tarde el informe.  Es complicado avanzar si no tenemos los informes que se piden.

SRA. ALCALDESA Concejala Sonia González tiene la palabra.

SRA. GONZALEZ Buenos días, colegas, presidenta del Concejo, asistentes, directores.
Quisiera preguntar, Sr. Director de Rentas, que este Oficio, si pudiera quedar refrendado en el acta,
que efectivamente se le hizo llegar, y efectivamente hay un timbre de recepción, porque me parece
importante indicar que Carabineros ha colaborado con nosotros en otras ocasiones, en forma muy
eficiente y efectiva, entonces si ellos no tenían conocimiento que en este Concejo se iba a discutir el
tema, sería bueno aclarar la situación para que quedara más como un tema administrativo, pero no
creo yo que sea falta de voluntad de parte de Carabineros, sino que ellos muchas veces han estado
acá indicándonos que hace falta un ordenamiento respecto a las patentes de alcoholes, que el
alcohol está por ellos en varias encuestas indicado que está relacionado con hechos delictuales, y
que nosotros tampoco hemos hecho, por lo menos nunca yo en los 7 años que llevo he visto un
mapa georeferencial donde saber qué número de patentes está más focalizado en algunos sectores
residenciales.

Y como un recuerdo quisiera también indicar de que este Concejo ha sido especialmente sensible
cuando las juntas de vecinos nos han indicado que hay hechos delictuales con las denuncias de
Carabineros de por medio, y la junta de vecinos ha venido hasta acá y ha hecho llegar cartas a los
Concejales, de que quieren caducar alguna patente de alcoholes, por lo tanto, siguiendo esa premisa,
me gustaría que quedara refrendado que ellos recepcionaron ese Oficio.

Y en segundo lugar, para no tomar nuevamente la palabra, quisiera volver a insistir en lo que a mí
me parece importante, que son los hecho delictuales asociados determinadas patentes, a mí me
parece que las faltas, está muy bien, y yo felicito al Juzgado de Policía Local que esté haciendo su
trabajo, pero hasta que por lo menos esta Concejala no reciba el informe de las juntas de vecinos, de
Carabineros, donde pidan caducar una patente de alcoholes, yo estoy por aprobarlas.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira.

SR. PEREIRA Mire, la verdad de las cosas es que me parece muy triste la situación en que
estamos, aquí se abrió una oportunidad para que en términos concretos se logre coordinar la
autoridad municipal con la autoridad, en el fondo, con la gente que está en la calle, con los
Carabineros, coordinar, y era una oportunidad importante, que se ha dejado pasar, yo no sé quienes
son los culpables, yo también siento que si... a ver, siento que no vale la pena estar sentado hoy día
en este Concejo Municipal, si es que no tenemos ese dato, el de los Carabineros.
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Ahora, es responsabilidad nuestra, quizás, ir a catetear, a catetear, a catetear, porque si no, no vale la
pena estar senado hoy día si es que queremos aprovechar esta oportunidad, tenemos hasta el 31 para
hacerlo, el 31 es martes, el próximo martes, ese es el plazo fatal.

SR. GALLARDO Para que cancelen las patentes, sí.

SR. PEREIRA Entonces, hay que tomar una decisión, en el fondo, asumimos que se nos
pasó una oportunidad importante para coordinar ésto, y votamos ahora, y zanjamos, o esperamos
hasta la próxima semana, con los datos de la policía, para sancionar ésto, porque si lo hacemos hoy
día, se nos pasa la oportunidad, en el fondo, de hacer algo que nunca se había hecho, creo, no sé si
me explico, o lo votamos así como está, o lo dejamos para la próxima semana, con los datos de los
Carabineros, ahora, también es importante catetear, en el fondo, si me imagino que los Carabineros
también tienen miles de pegas que hacer, así como la Municipalidad tiene miles de pegas que hacer,
pero aquí los interesados somos nosotros, en el fondo, entonces si es necesario catetear a los
Carabineros, catetear todos los días, si al final vamos a perder una oportunidad importante de hacer
algo novedoso, que era coordinar las dos cosas, o la próxima semana o sancionamos al tiro.

SRA. ALCALDESA José Soto tiene la palabra.

SR. J. SOTO Buenos días, Alcaldesa, Concejo y vecinos. A ver, hay una situación complicada,
por que habíamos acordado el martes pasado, en Concejo, tener un Concejo Extraordinario jueves o
viernes, creo que acordamos día viernes, al final no se pudo realizar por alguna razón, pero está
claro también que ésta es una razón de fondo, porque era el tema, el tema fundamental, pospusimos
la decisión de sancionar o de aprobar estas patentes, con el compromiso explícito de una alta
autoridad de Carabineros, que indica que también, bueno, son vulnerables, si no son, a veces
pueden cometer errores, no voy a hacer más comentarios por razones obvias.

Bueno, yo en este plano y en esta situación, Alcaldesa, no voy a ser tan drástico para decir me
niego, iba a decir me niego, pero en el fondo yo prefiero, a pesar de lo complicado que puede ser
coincidir en los horarios el próximo martes, no corresponde tampoco un Concejo Ordinario, porque
estamos en el mes de julio, pero yo creo que es tan seria esta decisión que prefiero tener los
antecedentes y aplazarla hasta que acordemos un Concejo, si no es el martes, tendría que ser antes,
por supuesto, si hay dificultades de horario, de agenda, de los demás Concejales, porque claramente
nosotros nos programamos para los 3 primeros martes de mes, y salvo que hayan situaciones muy
importantes, muy extraordinarias, se cita a Concejo justamente con ese carácter.

Yo creo que amerita esa situación, de citar a un Concejo Extraordinario solamente para este punto,
yo prefiero esa situación, además nuestros dos colegas van a estar de regreso, que están en una gira
técnica, para el martes 31, pero no me atrevo a tomar ninguna decisión si no tenemos los
antecedentes fundamentales, porque creo que este año, y lo hablamos el año pasado también,
debemos dar una señal de que con los pocos elementos que la ley nos permite, la ley de alcoholes,
nos permite, como Concejo Municipal, para tomar una decisión de este tipo, que signifique,
eventualmente, revocar una patente, no puedo revocarla porque no me gustó esta persona, pero si
hay antecedentes claros, entregados por las policía, sobre infracciones severas de la ley de
alcoholes, nosotros sí podemos tomar decisiones en derecho, en este plano.

Así es que es mi opinión, Alcaldesa, yo prefiero que, lamentablemente, no vamos a poder tomar la
decisión aquí, citar a un Concejo Extraordinario con ese único punto.

SR. GALLARDO Si me permiten mi opinión, además para responder al Concejal Leo Soto, el
Oficio Ordinario 845 y 846 fueron enviados vía correo certificado, el día 14 de junio.

Ahora, en lo que respecta a postergar la decisión, bueno, efectivamente, el día 31 es el último día
para el pago, tenemos 340 personas titulares de patentes de alcoholes, que han presentado sus
antecedentes, yo creo que si s va a postergar no podría ser más allá del día viernes, sacar el decreto
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y que puedan cancelar oportunamente.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Sí, es evidente que hay una descoordinación, no se tienen todos los antecedentes a la
mano, tal como dice el Concejal Pereira, no hay herramientas, no hay antecedentes, no hay ningún
elemento que nos permita tomar una decisión, más allá de la opinión personal que pueda tener
alguno, de la forma en que algunas patentes se ejercen, se requiere un poco mas, y aquí mucho más,
y pareciera que no vamos a tener más antecedentes.

Si queremos realmente enfrentar estos temas con mayor claridad, necesitamos coordinar con las
policías, no tan sólo Carabineros, sino con la PDI, ver si han habido decomisos en el mismo lugar,
una copia del parte, o con la Fiscalía, yo creo que cuando uno ve un parte de una incautación dentro
de una botillería ahí uno se puede hacer claridad de como se ejerce, pero si no tenemos nada, y no
vamos a tener nada, yo no sé si vale la pena seguir postergando ésto, porque en el fondo ustedes
tienen que hacer un trabajo enorme, porque son más de 300 patentes, hay que meterlas dentro del
sistema, enrolarlas, generar documentos, la gente venir a pagar.

SR. GALLARDO Primero el decreto, sí.

SR. L. SOTO Sacar el decreto.  No sé, Alcaldesa, están todos los antecedentes a la vista, a mí me
parece que a pesar de lo que podamos querer nosotros, no tenemos ningún elemento, ninguna
colaboración, ninguna coordinación que nos permita tomar una decisión mayor.

SRA. ALCALDESA A ver, yo les sugiero, la verdad, la verdad, es que a mí se me había olvidado
el punto, estuve en reunión en la mañana con el Jefe de Rentas, y la verdad es que se me había
olvidado el compromiso de Carabineros.  A mí no me parece menor que hay denuncias de las
mismas juntas de vecinos, que no aparecen acá, no hay nada que corresponda a la realidad que ellos
muestran, o que cuentan, mejor dicho.

SR. GALLARDO Que cuentan, esa sería la expresión.

SRA. ALCALDESA Incluso algunos hablan que hubo decomisos este año.  Yo les pido que
avancemos en la tabla, estoy esperando la respuesta del Comandante de Carabineros, que
oficialmente nos diga, si somos capaces de tener ahora alguna respuesta, lo podemos llevar a cabo
hoy día, pero con un documento oficial, en bien de proteger ésto de los vecinos, porque ellos van a
decir qué sacamos, si aquí tenemos un hecho tangible que los vecinos no denuncian, pero no es
rumor que hay, y Carabineros debiera haberse pronunciado, si comprometieron en Concejo, eso está
en acta, a mí se me olvidó ese hecho, si lo hubiese tenido mínimamente en mi memoria, yo lo
habría pedido, porque creo que a nosotros nos interesa solucionar el problema, si ellos no vienen a
nosotros, perdóname, o sea, aquí los interesados somos nosotros los interesados de proteger a los
vecinos, es una falla bastante grave no haberse preocupado de tener ese documento, si yo espero
que me lleguen.

Bueno, bajemos, entonces, el punto de la tabla, esperando la respuesta del Comandante.

SR. GALLARDO Quiero corregir eso, Sra. Alcaldesa, nosotros fuimos a buscar la respuesta y
no estaba, no había nadie que nos pudiera atender.  O.K., esperemos.

SRA. ALCALDESA ¿Cuándo fueron ustedes?.

SR. GALLARDO El viernes pasado, al otro día.

SRA. ALCALDESA ¿Con quién hablaron ahí?.
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SR. GALLARDO Con el Suboficial Beltrán.

SRA. GONZALEZ Quisiera hacer otra pregunta, Alcaldesa.  Sr. Gallardo, como ella se está
comunicando, mientras, ¿de cuántas patentes de alcoholes usted tiene la sugerencia de las juntas de
vecinos de no renovar las patentes, de cuantas del total de las juntas de vecinos que usted hizo la
consulta?, más menos, lo que quiero evaluar es, yo sé que a lo largo del tiempo ha ido aumentando
el compromiso de las juntas de vecinos para llegar, ¿es el 50%, 25%, 30%?.

SR. GALLARDO No, yo creo que estaríamos hablando, como mucho de un 15%.

SRA. GONZALEZ Un 15% de las juntas de vecinos muestran...

SR. GALLARDO Pero dice desfavorable, nada más.

SRA. GONZALEZ Desfavorable, ya, pero también... es que el informe no te da para dar
razones, pero las otras dicen que sí, ¿se pronuncian también?,

SR. GALLARDO Debe haber, aproximadamente, estoy mirando, dos páginas, un 65% que no
nos ha dado respuesta.

SRA. GONZALEZ Un 65% que no les ha dado respuesta, y eso tiene que ver, porque yo
recuerdo, en alguna ocasión le pedimos a Organizaciones Comunitarias, a la Unión Comunal, que
se hicieran partícipes en algunas cartas que le hicieran llegar por lo menos una vez al año, en
asamblea la junta de vecinos discute este tema, y se den cuenta, porque ellos no estaban
acostumbrados a esta modalidad de opinar sobre la patente que está en su sector, que le pertenece
por el límite territorial.

Yo creo que me gustaría recibir, para el próximo Concejo, de agosto, que la Unión Comunal no le
corresponde porque es un órgano autónomo, por lo tanto yo puedo fiscalizar que la Oficina de
Organizaciones Comunitarias sí haya enviado a cada una de las juntas de vecinos indicándoles que
estén atentas al plazo, porque son 15 días, solamente, que ellos tienen para contestarle a usted, por
lo tanto ellos debieran, una vez al año, discutir este tema, al menos, con su asamblea, lo como lo
estime conveniente el directorio, pero me parece deficiente nuestra labor también, como fortalecer
el desarrollo social que solamente un porcentaje bajo de juntas de vecinos se pronuncie, en contra o
a favor, pero que se pronuncie, debería ser el 100%.

SR. GALLARDO Yo creo que es viene de cuando... o sea, eso viene, en primer lugar, el hecho
de que la opinión, obviamente, es eso, es una opinión, nosotros lo pedimos con bastante
anticipación el pronunciamiento, para buscar una respuesta.  Lamentablemente...

SR. PEREIRA ¿Ustedes lo piden a todas las juntas de vecinos?.

SR. GALLARDO A todas las juntas de vecinos, a todas las juntas de vecinos en cuyo territorio
existen patentes de alcoholes.

SR. PEREIRA Las juntas de vecinos, ahí, en 15 días tienen que manifestar su opinión, si no,
tampoco pueden andar acarreándolos y tampoco pueden andar tratándolos como niños chicos, cada
junta de vecinos son una fuerza viva y cada uno es más fuerte que otro, hay juntas de vecinos
mejores que otras, y eso es lógica humana, o sea, usted me dice que usted los notifica, tienen 15
días para observar, bueno, tendrán que juntarse, si no son capaces de juntarse en 15 días me
imagino que no será una junta de vecinos muy potente.

SR. GALLARDO Cada vez que tenemos oportunidad nosotros, que nos comentan el tema, que
nos llegó una carta, bueno, tratamos de que nos respondan.
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SR. PEREIRA Una pregunta, cuando las juntas de vecinos opinan, ¿pueden fundamentar su
opinión?.

SR. GALLARDO Hay un pequeñito espacio, como para poder fundamentarlo, pero es más,
nosotros tenemos juntas de vecinos que así como de repente fundamentan su negativa, también
fundamentan el apoyo, con una carta aparte.

SR. PEREIRA Pero es que ellos tienen, perdón, en la práctica, no sé como es, ¿pero es un
formulario que llenan?, ¿tienen un formulario ahí, de juntas de vecinos?..

SR. GALLARDO Es un formulario.

SR. PEREIRA Porque yo creo que si una junta de vecinos señala no estar de acuerdo con
una patente, me imagino que el espacio para fundamentar tiene que ser más grande que el que usan
para decir que no están de acuerdo, porque es vital, es distinto que una junta de vecinos diga que no
a una patente porque en ese lugar venden drogas, a que te digan que no les gusta porque el copete es
caro, o sea, la fundamentación para impedir que una persona tenga una patente, tiene que ser
potente, además nos da luces, nos da luces, si cada vez que aprobamos las patentes de alcohol
tenemos un porcentaje de juntas de vecinos que opinan que en tal sector se vende drogas, nos
permite a nosotros ver, y comunicarnos con Carabineros y coordinar y ver si son los mismos datos,
por lo tanto el espacio para fundamentar tiene que ser más grande que uno chiquitito, el fundamento
es vital.  ¿Este es tipo, o no?.

SR. GALLARDO Sí.

SR. PEREIRA No, no tiene el espacio para fundamentar.

SR. GALLARDO Pero evidentemente podrían hacerlo.

SR. PEREIRA Mira, nosotros, Leo, no sé si te acuerdas, pero nosotros fuimos testigos, no
me acuerdo en qué período, alguna vez fuimos testigos de juntas de vecinos, que no eran muy
potentes, y querían puro joder al gallo que iba a poner una patente de alcohol, porque el gallo que
firmaba la carta, no me acuerdo si fue en este período u otro, el gallo también tenía una botillería, o
sea, me acuerdo que eran dos juntas de vecinos donde estaba la botillería, y había una que no
funcionaba, y que funcionó solamente para mandar una carta para que el gallo no se pusiera, no me
acuerdo si fue este período o el anterior, entonces, claro, aquí hay que agregarle, nuestra opinión es
favorable, ahí no tienen donde escribir, es vital aquí que las juntas de vecinos puedan fundamentar
también, es vital, hace la diferencia.

SRA. ALCALDESA Lorena, está acá Lorena Oviedo, es importante que hagamos una reunión con
todas las juntas de vecinos, aprovechando tantas veces que nos reunimos con ellos, para tratar este
tema, que venga alguien que expliquen la ley de alcoholes y que sepan lo importante de la denuncia,
porque no me está coincidiendo lo que dicen los juzgados, como te digo, con lo que dicen los
vecinos, pero nadie se hace responsable, realmente, del tema.

SRA. OVIEDO Alcaldesa, hasta este minuto las consultas que se hacen, se hacen desde
Rentas, no desde Organizaciones Comunitarias, nosotros lo vamos a tomar, como usted me lo
indica, pero es importante...

SRA. ALCALDESA No, no, más bien tú, como tienes a cargo Organizaciones Comunitarias, que
hagamos difusión de lo que significa la protección al vecino en una patente de alcohol que esté
faltando a la ley, vendiendo a menores, en horarios que no corresponden, que ellos nos ayuden.

SRA. OVIEDO O.K., lo tomamos como capacitación
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SRA. ALCALDESA Entonces esperamos respuesta, y pasamos al punto Nº2.

2.- OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES:

a) Fundación Estudio Para un Hermano, (EDUCARE), por un monto de $3.500.000.-.

SRA. ALCALDESA Es Educere.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, ¿es la misma organización que vino acá a exponer?.

SRA. ALCALDESA Sí.

SRA GONZALEZ Ellos habían pedido 7.000.000, yo no recuerdo si en esa ocasión se les
aprobó un monto.

SRA. ALCALDESA Vamos a pedirle a la Directora.  Sí, el compromiso nuestro es por 7.000.000,
pero por lo pronto, en estos meses...

SRA. OVIEDO Sí, es que en la exposición se salió rápido a la ceremonia, y faltaba, cuando
vino la Gobernadora, y el monto, efectivamente, son 7.000.000, pero el aporte, la idea es que sea en
dos años.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, quizás, quería recordar, igual, si usted le puede recordar a la
organización que quedaron de venir a explicar el tema, porque queríamos... bueno, si no puede ser
en el Concejo, yo recuerdo que sí se dijo que podían venir con más tiempo, que ese día estábamos
muy apurados, y venir a explicar el programa, porque yo tenía la duda, como eran 200 las personas
catastradas hace unos años atrás, y esta casa iba a acoger solamente a 30 personas, qué pasaba con
el programa para las otras, etc., interiorizarnos más del tema de las personas en situación de calle,
además han fallecido en el país más de 16 personas, ó 17, no recuerdo bien el número, pero ya con
una persona que muera en esas condiciones es bastante deplorable para nosotros como sociedad no
entregar condiciones mínimas para poder guarecerse del frío.

Entonces yo, aparte de alabar esta fundación, y alabar también la rapidez de la entrega de los
recursos, que nos vinieran a contar, más menos, de qué se trataba este programa integral que iba a
ejercerse en nuestra Comuna como un programa piloto también, dentro de la Región Metropolitana.

SRA. OVIEDO O.K., además recordar que existen otros albergues, está el Hogar de Cristo, y
que el gobierno también abre albergues los días de emergencia, también, en Santiago, o sea, hay
más alternativas, la capacidad para San Bernardo es la que se vio acá, de 30, y aclarar que ese
programa viene financiado desde el Ministerio de Desarrollo Social, por un período de dos meses,
desde el 7 de julio al 7 de septiembre, y la propuesta de la Alcaldesa fue que ésto se alargara por el
período de un año para que esas personas que están ahí se les haga un trabajo de orientación laboral
y psicológica para reinsertarlas en la sociedad.

La idea es que esos 30 vayan egresando, y vayan ingresando nuevos.  Estuvo muy bonita la
inauguración el otro día, se vio harto compromiso de las autoridades, y la gente está muy contenta,
así es que va a ser un gran, gran proyecto piloto para San Bernardo.

SRA. ALCALDESA Estuvimos ahí compartiendo con todos los amigos, incluso vinieron los de
Puente Alto a dar testimonio de lo que es este proyecto, que es un proyecto que por primera vez se
hace, que San Bernardo fue uno de los beneficiados, y la verdad es que habría sido muy interesante
que estuviesen ahí los Concejales, porque también estuvo el testimonio de las organizaciones vivas
que están trabajando con la gente en situación de calle, y que manifiesta abiertamente que no
quieren irse a albergues, la gente que está en situación de calle, muchos de ellos no quieren ir,
incluso estuvimos conversando con algunos de ellos, así es que es importante que sepan que el
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esfuerzo que se está haciendo hoy día es mayor, hay cosas que ir aprendiendo, Lorena, yo estuve
conversando con alguna mujer, por ejemplo, que está yendo al albergue, que la verdad es que le
toca compartir en una pieza que no es adecuada, yo creo que la mujer es mujer y el hombre es
hombre, y los que estén al medio que tengan una pieza aparte.

SRA. OVIEDO Están separados.

SRA. ALCALDESA No, no, no, me refiero a que hay situaciones de gay, que están compartiendo
con las mujeres, yo creo que tampoco es grato, es lo único que yo tendría que reparar, el resto está
espectacular.

SRA. OVIEDO Hoy día vamos a la fundación para que se financie el tema alimenticio, a
través de la fundación.

SRA. ALCALDESA Bien, lo importante que tanto que se criticaba esta soledad y estas muertes
que hay en invierno, por primera vez que un gobierno financia un programa tan hermoso que nos
llega a nosotros, y nosotros podemos ponernos para extender lo que es este beneficio a quienes
circulan por la calle, y no tienen hogar, así es que ustedes pueden ir a visitar la casa, en todo caso,
cuando quieran, está bien central.

Vamos a votar, entonces la Fundación Estudio para un Hermano, EDUCERE, por un monto de
3.500.000.  Estamos votando, se aprueba.

ACUERDO Nº 1.355-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C. y Sra.
Alcaldesa, otorgar una subvención  a la Fundación Estudio para
un Hermano, por un monto de $ 3.500.000.- como aporte para
financiar la ejecución del Proyecto “Albergue y Comunidad
Laboral, Comuna de San Bernardo”, el cual consiste en la
inclusión social (vida en comunidad, reinserción laboral y/o
familiar y desarrollo personal) de las personas en situación de
calle, que participan en el albergue.  Para ello, se requiere
cubrir gastos de bienes y servicios (locomoción y alimentación
de usuarios; arriendo de local, artículos de oficina), gastos en
recursos humanos (coordinador, profesional, técnico en
enfermería, educadores y/o monitores), gastos básicos (agua,
luz, gas, teléfono, etc.), gastos de administración, gastos de
mantención, reparación e implementación del inmueble
arrendado para el funcionamiento del albergue (pintura,
cocina, muebles, estufas, calefón, cilindros de gas, camarotes,
colchones, etc.), artículos de aseo, entre otros gastos necesarios
para el buen desarrollo de este proyecto en beneficio de las
personas en situación de calle de nuestra comuna.

b) Centro de Madres Ignacio Carrera Pinto, por un monto de $1.500.000.-.

SRA. ALCALDESA Se aprueba.

ACUERDO Nº 1.356-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C. y Sra.
Alcaldesa, otorgar una subvención al Centro de Madres Ignacio
Carrera Pinto, por un monto de $ 1.500.000.- como aporte para
financiar un paseo durante el mes de Noviembre del presente
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año de esta organización comunal, dentro del país, cuya
finalidad es la recreación de sus integrantes “conociendo
Chile” y disfrutando de un tiempo de relajo, el cual vieron
postergado por su entera dedicación a sus respectivas casas y
familias.”

c) Club Deportivo Gabriel de Avilés, por un monto de $928.283.-.

SRA. ALCALDESA Típico de San Bernardo nuestro club deportivo. Concejal Leonardo Soto.

SR. L. SOTO Bueno, saludar a los dirigentes del Club Gabriel de Avilés, que vinieron de
Confraternidad, respaldando esta subvención, en gran parte es para las series infantiles, que tanto y
que tan entusiastamente trabajan y comparten los fines de semana, así es que un espaldarazo para el
trabajo que están haciendo en el deporte.

SRA. ALCALDESA Buen chiquillos, ustedes ven que el cariño de este Municipio, de esta
administración, es grande, estamos invirtiendo en multicanchas, que es lo que ustedes querían,
espacio para sus hijos, para algunos nietos, pero sobre todo para ustedes que son tradición, así es
que, que les vaya súper, pero súper bien, sigan trabajando así, porque ese es el camino, ese es el
camino, en cultura y en deporte tenemos que ayudar a nuestros jóvenes, así es que está, votamos ya,
está asignado.

ACUERDO Nº 1.357-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C. y Sra.
Alcaldesa, otorgar una subvención al Club Deportivo Gabriel de
Avilés, por un monto de $ 928.283.- como aporte para financiar
la implementación deportiva de los integrantes de este club,
consistente en vestimenta para series infantiles y adultas.”

d) Centro Cultural y Social Pro-Defensa Río Maipo, por un monto de $3.500.000.-.

SRA. ALCALDESA Aquí me gustaría que el presidente, o el representante de los sindicatos, si el
Concejo tiene a bien autorizar a nuestros amigos del Río Maipo, ahí estamos en varias batallas,
esperando una respuesta para intervenir en un trabajo ahí, que puede ser una muy buena posibilidad
en las zonas agregadas, o asignadas al MOP, y ahora vamos a tratar un tema bastante diferente, que
es esta defensa del río, y ustedes están pidiendo una subvención, vamos a ver como resulta, para ir,
seguramente, programando otro aporte, a lo mejor, otro aporte, de acuerdo a lo que ustedes estaban
pidiendo, pero es importante que la gente sepa que en esta batalla estamos todos, al menos los que
se pronuncien abierta y valientemente por ésto somos los que somos capaces de escribir en un acta
y poner nuestra firma cuando hay que ponerla, yo creo que aquí estamos todos, me imagino que se
quisieran pronunciar, pero les ofrezco la palabra, chiquillos, de qué se trata este proyecto de defensa
del río, en contra del, ¿Alto Maipo se llama el proyecto?.

SR. RENATO BECERRA Sí, Alto Maipo.  Buenos días, mi nombre es Renato Becerra, soy el
secretario del Centro Cultural y Social Pro-Defensa del Río Maipo, el cual acoge a los sindicatos de
la ribera San Bernardo, la ribera Buin y también al sindicato de Puente Alto, de la comuna de
Puente Alto, dentro de ellos somos 9 sindicatos los que estamos adheridos en la lucha por este tema
del no al Alto Maipo.

Yo quisiera, primero que nada, saludar a la Sra. Alcaldesa, saludar al H. Concejo Municipal, y
darles a conocer un poco lo que nosotros pretendemos, lo que nosotros queremos también, y el
apoyo que necesitamos para esta causa.

Así es que les voy a leer una parte que hay acá, dice: Los areneros artesanales del Río Maipo,
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agrupados en el Centro Cultural Pro-Defensa del Río, hemos solicitado a la Sra. Alcaldesa de San
Bernardo y al H. Concejo Municipal, el apoyo para continuar con una serie de actividades
programadas para dar a conocer ante la opinión pública la realidad que nos afecta y el difícil futuro
que se aproxima con la construcción de la Central Hidroeléctrica Alto Maipo.

Por el momento, significa un perjuicio a un grupo determinado, los que estamos diariamente en
contacto con el río, pero cuando comiencen los trabajos de desviar las aguas del Río Maipo, esta
acción afectará un vasto sector de las comunas del Area Metropolitana al recurso de agua potable, a
la ecología, al medioambiente, al sector de la construcción y a los ecosistemas de la ribera del Río
Maipo, entre otros factores.

Hemos venido desarrollando una acción estratégica en el campo de la comunicación que
comenzamos con una publicación en un medio local, revista Aquí. Luego realizamos un evento al
que concurrieron la Alcaldesa de San Bernardo, Sra. Nora Cuevas, y el Sr. Concejal don Leonardo
Soto, a quien le damos las sinceras gracias por el apoyo y el constante conocimiento que tienen
ellos hacia nosotros. Ahora vamos a utilizar otra de las formas para solicitar esta problemática, que
es el proceso de manifestaciones masivas, pacíficas, donde se dan a conocer los problemas a las
autoridades centrales, con el fin de que tomen medidas con respecto a las políticas ambientales.

Esta vez necesitamos manifestarnos los trabajadores areneros artesanales del Río Maipo, porque
necesitamos dar a conocer al Presidente de la República, por el difícil momento que atravesamos y
de un futuro peor si se construye la Central Hidroeléctrica Alto Maipo, porque se trata de una
decisión política. Nuestra manifestación será pública, con un componente nuevo y de impacto, cuyo
objetivo será capturar la atención de la ciudadanía y de las máximas autoridades de gobierno. Será
una caravana multicultural para decir no al Alto Maipo, que tendrá como objetivo entregar una carta
en La Moneda y otra al Ministerio de Obras Públicas.

Llegó el momento de levantar propuestas, que las autoridades escuchen nuestro llamado, nos
apoyen y se hagan parte del problema, porque hoy nos toca a nosotros, pero en el futuro cercano
afectará a muchos otros sectores. También estamos aquí porque creemos que somos parte de esta
compleja red que le da sentido a la palabra vida, y el río es nuestro lugar para hacer futuro, para
conjugar acciones y conceptos, cultural, medioambiente, tradición, trabajo sustentable, porque es un
lugar con tanto significado y sentimiento para la familia arenera de San Bernardo y de la Provincia
del Maipo.

Es por ello que necesitamos de su apoyo, para conseguir que ésta sea una de las caravanas más
importantes para que quede en la agenda nacional y así contribuir en esta causa.

SRA. ALCALDESA Muy bien, está clarito, están todos los sindicatos unidos, incluso, las
comunas de Buin, Puente Alto y nosotros, colaborando. Tiene la palabra Concejal José Soto.

SR. J. SOTO Buenos días, amigos dirigentes.  Yo leí la carta que ustedes enviaron, tengo una
pregunta sobre ésto, la carta que enviaron con la solicitud, y felicito el contenido, porque expresa lo
que recién el secretario de la organización ha señalado, tal vez, de una manera más profunda,
incluso, una cita ahí de Max Weber, un sociólogo muy importante, contemporáneo, no
contemporáneo, pero que dio mucha fuerza a la sociología moderna, sobre lo que tienen que hacer
los movimientos sociales para hacer entender a la sociedad toda, sus reinvindaciones, sus
demandas, y en esta caso demandas muy sentidas por todos, preservación del medioambiente, la
belleza que significa el Río Maipo, la defensa misma y, fundamentalmente en el caso, la defensa
también de la fuente laboral, de todo lo que implica un proyecto de la naturaleza, como se planteó,
del Alto Maipo.

No se trata de, yo simpatizo absolutamente con ustedes, yo he estado, incluso, exactamente hace
como 4 años, también en una caravana, que recorrimos, fuimos a Puente Alto, estuvimos con
algunos dirigentes amigos, en ese tiempo estaba de Consejero Regional Ramón Velásquez, creo,
todavía, y bueno, el tema, lo que implica, ustedes exponían ahí un proyecto de este tipo, no se trata
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de oponerse al desarrollo, sino que el desarrollo tiene que ser sustentable y, claramente, el trabajo
que ustedes desarrollan demuestra de que no es sustentable, que se pierden fuentes laborales, se
pierde el ecosistema, y hay una serie de externalidades negativas que se generan ahí.

Por lo tanto, todo el apoyo, y la pregunta que quiero hacerles, porque la carta plantea la fecha 20 de
junio de este año, a mí me interesa ir, estar con ustedes, como hemos estado en muchas
oportunidades, no solamente en esta pelea, sino que en otras peleas, como por ejemplo cuando se
lograron las zonificaciones en las zonas, más de 20 años, con la Federación 23 de Enero, con la
CUT Provincial, algunos logros que tuvieron los sindicatos de nuestra Comuna y también de Buin.
Pero acá decía el 20 de junio, definitivamente, ¿cuándo va a ser ésto?, para dar difusión también a
la comunidad y que no sea solamente la participación de ustedes, de la familia, de los sindicatos,
sino que también de mucha parte de la comunidad sanbernardina. Esa es la pregunta,
concretamente, cuándo va a ser.

SR. RENATO BECERRA Nosotros vamos a reprogramar la fecha, porque si bien ustedes
saben, para hacer una petición formal hay que hacer una documentación, y con respecto a eso,
nosotros ya mañana nos vamos a reunir, dependiendo de la voluntad que tengan ustedes hacia la
petición de nosotros. Y también explicarle a la asamblea y conjugar ésto para una próxima fecha, en
la cual van a ser invitados ustedes, para que participen del acto que se va a llevar a cabo ese día.

SRA. ALCALDESA Yo voy a invitar, le voy a dar la palabra al tiro a los Concejales,  a Lorena
Oviedo, porque nosotros fuimos en aquella ocasión quienes ofrecimos nuestra colaboración como
Municipio ante esta organización, yo no pude asistir a esa   reunión, y Lorena es la delegada nuestra
ante este proyecto. Así es que le vamos a dar la palabra a los Concejales, Lorena, y después nos
cuentas bien nuestros compromisos con la organización y qué es lo que pasó en esa reunión.
Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Gracias, Alcaldesa. Bueno, este conflicto es del Alto Maipo, Chile mismo ha estado
lleno de conflictos donde se producen intereses contrapuestos parecidos a los de ustedes. Por una
parte, los intereses de los grandes empresarios eléctricos, muchas veces son transnacionales
eléctricas, españolas, de otros lados, que quieren hacer centrales hidroeléctricas, versus las
actividades locales, los que viven en el lugar donde quieren hacer estas grandes obras.

Aquí, el proyecto Alto Maipo, es una central hidroeléctrica que se quiere construir a la altura de,
más sobre Puente Alto, en el Cajón de Maipo, allá arriba, que es una central de pasada, donde van a
sacar agua del río, la van a canalizar por unos tubos y después la van a devolver, que es una
metodología nueva, pero que sin duda a ustedes les va a afectar, porque se va a alterar el curso del
río, el río va a ser sacado de su cauce natural, con todo lo que ello implica, tanto las especies que
conviven en el río, los vegetales, y lo que más les interesa a ustedes, también el tema de los áridos,
el arrastre de los sedimentos por el río, que viene desde muy arriba, desde que nace el río, se va
arrastrando y llega en este caso a San Bernardo, pero ahí eso va a ser interrumpido, y ciertamente no
existen garantías de ninguna especie respecto de que ustedes van a poder seguir explotando el
recurso árido. Entonces, la contradicción es esa, una gran empresa con una central hidroeléctrica,
versus la gente que ha estado viviendo no ahora, sino que ancestralmente del recurso árido aquí en
la cuenca del Maipo, en San Bernardo, en Buin y más abajo también.

Por supuesto hay que tomar partido sobre ésto, yo creo que el progreso es bienvenido, pero siempre
que respete las condiciones que existen anteriores al proyecto. Si un proyecto implica anular lo que
existe instalado desde hace mucho tiempo, me parece que ese es un proyecto que no debiera ser
aprobado, es un proyecto que no es amigable con el entorno, y solamente hace prevalecer un interés
destruyendo el otro, y eso no puede ser porque en Chile somos todos. Eso es lo que ocurrió, por
ejemplo, en Hidroaysén, ahí se iba a inundar una cuenca completa, un valle enorme, en la
Patagonia, que era una de las aspiraciones más importantes que tenía el sector en cuento a turismo,
turismo nacional e internacional, y se iba a imponer el proyecto de Hidroaysén, y también ha
ocurrido en otros sectores, en el norte. Yo creo que la autoridad central, porque ésta es más bien la
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que lleva adelante el proyecto, lo que son las autorizaciones medioambientales, tiene que entender
que el desarrollo local, lo tiene San Bernardo, Buin y Puente Alto, en la cuenca del río, también
tiene que ser respetado, no puede ser suprimido y destruido, y si es así, es un proyecto así es un
proyecto que no nos sirve a nosotros como sanbernardinos.

Por eso yo les manifiesto todo mi apoyo, y se los dije en su momento, aquí hay que sumar a todos
los actores, todos, todos, es la forma en que en otros lugares se ha logrado vencer a este gran
gigante de las transnacionales eléctricas, con el acuerdo de todo el mundo. Yo creo que ustedes
están bien encaminados, en cuanto a que están abriendo los espacios para todos, yo creo que aquí
nadie debe restarse, nadie debe restarse y todos deben sumarse a la defensa de lo que nosotros
hemos tenido en el Río Maipo, eso tiene que defenderse y tiene que imponerse esta lógica de los
actores locales. A nosotros no nos interesa el desarrollo eléctrico si es que realmente destruye a los
sanbernardinos. Gracias.

SRA. ALCALDESA Directora, tiene la palabra.

SRA. OVIEDO Bueno, con los chiquillos aquí, pasamos una grata tarde ahí, qué lujo poder
trabajar en la ribera del Río Maipo, con la familia Astorga, porque hay que decirlo, que ellos son los
que están encabezando este movimiento, junto a varios empresarios turísticos también, y gente de la
localidad del sector del Cajón del Maipo, de San Alfonso y todos los alrededores en realidad. Así es
que nos reunimos ahí con los chiquillos, para pensar de qué manera manifestar este descontento,
porque lo que va a atraer la central no sólo va a afectar a San Bernardo, sino que a todo lo que es la
ribera.

Entonces, básicamente, contarles de que ésto es un trabajo que se va a hacer tanto con los areneros
de Buin, Puente Alto, pero también desde el Cajón hacia abajo, y lo que nosotros vamos a hacer
también es apoyar, porque ellos arriba no tienen mucho apoyo, de hecho la mayor potencia, que
conversábamos, para lo que va a ser la caravana, se va a dar acá en San Bernardo, así es que
nosotros vamos a hacer una gran fuente de movimiento, hicimos las consultas antes de la
subvención, ya que hacer una caravana implica ciertos permisos, que están indicados en el informe
que le pedimos a Jurídico. Así es que estamos con todo y vamos a apoyar el trabajo, además que
como, reitero, es una grata causa y trabajar con los chicos en este movimiento va a ser súper
importante.

Es importante también destacar que el movimiento ha estado invitando a distintas autoridades a
hacer recorridos en todo lo que es la ribera, y en los bosques que son vírgenes por allá, nosotros
también estamos invitados. Cuando yo fui, al día siguiente iba Bienes Nacionales, Turismo, y así se
les ha estado dando a conocer a las autoridades qué es lo que se va a perder. Muchas gracias.

SRA. ALCALDESA Bien, Lorena. Tiene la palabra Concejala Sonia González.

SRA. GONZALEZ Bueno, qué más les puedo decir, compartir lo que han dicho mis colegas
Concejales, la Alcaldesa, y me hubiera gustado que se leyera la carta donde sale el tema de No al
Alto Maipo, actividad multicultural, es como un análisis sociológico de lo que significa hacer el
empoderamiento de las organizaciones sociales, que es lo que ustedes están haciendo, y a lo mejor,
si ustedes no lo leen no va a quedar en acta, entonces, todo lo que ustedes dicen es lo que queda, lo
de la carpeta no queda refrendado en el acta. Quisiera felicitarlos por este apoyo masivo, que si
ustedes no están unidos es difícil que las autoridades también los vean a ustedes como un bloque
que está defendiendo su trabajo, su historia, sus familias, y todo el patrimonio que significa también
el haber sido los iniciadores de todo lo que significó el desarrollo del Río Maipo, y la explotación
del río.

Cuando salí como Concejala conocí a varios de ustedes, y a los dirigentes, que me dieron a conocer
en terreno lo que significaba la sobreexplotación y la depredación que ya hace 7 años se veía en Río
Maipo, se veía venir lo que está ocurriendo ahora, sin embargo, lo que yo halago y alabo en ustedes
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es la unión, lo que significa que todos ustedes en ese momento, tal vez, no estaban visualizando que
ésto en algún momento se les iba a caer encima y se iba a acabar el sustento y se iba a acabar, por
boicotearse sus propias actividades, sino que teníamos que hacer un párale en algún momento, y yo
recuerdo hace 4 ó 5 años atrás también se hizo una defensa, por algunos de ustedes, porque se
estaba sacando material cercano, muy cercano a los cimientos de los puentes, y eso,
indudablemente, no era tan sólo un problema económico, financiero, sino que también era un
problema de seguridad para lo que ello significaba, aunque después se mostraron minimizando el
problema, pero ustedes saben que mantener ciertos límites a esta extracción es importante. Si
ustedes no se regularizan, si ustedes no denuncian, yo no vivo en el río, si muchos de ustedes no me
hubieran dicho lo que estaba pasando no hubiéramos podido hacer la denuncia en ese entonces a los
SEREMI de Ministerio de Obras Públicas y de Obras Hidráulicas.

Así es que yo les agradezco este compromiso, creo que eso habla muy bien de lo que está pasando
en el país, en otros temas, como Hidroaysén, Calama, Magallanes, como lo fue en su momento
también. Me alegra que San Bernardo esté sensibilizado con el tema medioambiental, que no sea
solamente algo de conveniencia económica, sino que lo estemos visualizando de un modo integral,
y me alegro también que las autoridades estén sensibilizadas en este tema. Tengan todo mi apoyo,
desde luego, sigan así, yo sé que en Alto Maipo, me ha tocado ir a algunas actividades que han
generado las fundaciones y corporaciones que existen en Alto Maipo, han hecho actividades y han
hecho caravanas, desfiles y asambleas, tal vez podríamos tratar de hacer el nexo, yo sé que ellos
están trabajando en este tema hace más de un año, y ellos se quejaban en esas reuniones de que no
tenían la coordinación con las personas que estaban desde Pirque hacia acá, así es que ahora que
ustedes ya se organizaron, me parece importante que se potencien con todos los actores que
deberían estar preocupados de este tema, para mí este tema no es un tema sanbernadino, sino que es
un tema regional y de país.

Sentar la base de que va a haber un respeto y una sustentabilidad del recurso Río Maipo, como parte
de todos, y ustedes son la cabeza de eso, para mí significa un hecho histórico importante en San
Bernardo. Así es que no me queda más que felicitarlos.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Bueno, siempre la matriz energética ha sido un tema en Chile, sobre todo
nuestro país está creciendo cada vez más, y es importante señalar la importancia que tienen los
grupos, los movimientos, hemos visto este año como han ido surgiendo movimientos y la
importancia de agruparse. Es tan importante que les quiero señalar algunas cifras; hemos visto
como el gobierno se ha puesto del lado siempre del medioambiente, como lo hizo en Barrancones,
como lo han hecho en otros temas.

Por ejemplo, en la época del gobierno de Michelle Bachelet, se aprobaron 47 hidroeléctricas, como
por las que ustedes están protestando hoy día, de la cual apoyamos y tengo entendido que el
Ministro Longueira también está apoyando, 47 hidroeléctricas en 4 años. Se aprobaron 42
termoeléctricas, 35 parques eólicos, 2 plantas solares, es decir, se aprobaron 126 proyectos de este
tipo. Y en el gobierno de Sebastián Piñera se han aprobado recién 19. A muchos colegas de la
Concertación el espíritu santo les ha caído encima y se han puesto todos ecológicos. Si per sé
asumimos que los proyectos hidroeléctricos, los proyectos energéticos son malos, me gustaría saber
qué hicieron frente a estas 47 hidroeléctricas y estas 42 termoeléctricas que se aprobaron durante su
presidenta Bachelet.

Entonces, yo no asumo per sé los proyectos hidroeléctricos o los proyectos que mejoran la matriz
energética como malos, no los asumo per sé como malos, sí algunos los asumen per sé como malos,
porque vende, porque es potente, porque está de moda y porque es taquillero tirarse siempre contra
cosas como las que ellos dicen, las grandes empresas, las transnacionales, que son parte de la
retórica propia de los que cuando estaba la presidenta Bachelet no decían nada.

Es difícil lograr equilibrar desarrollo del país con desarrollo sustentable, ese es un tema país, es un
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tema muy complejo que no es necesario conversarlo ahora, pero siento que el gobierno sí ha estado
apoyando estos movimientos, estoy feliz porque el Ministro Longueira está detrás de ésto, estoy
feliz que a mis amigos de la Concertación ahora les haya llegado el espíritu santo y se hayan puesto
medioambientales, y eso solamente lo logran los movimientos sociales como ustedes. Los
movimientos sociales, cuando uno sale a protestar, cuando uno sale con banderas, en forma
pacífica, genera estos cambios en la moral y en la ética de algunos políticos, y es lo que estamos
viendo hoy día, todos detrás de los movimientos sociales, y me parece, yo los apoyo en ésto, estoy
muy contento, y cuenten con mi apoyo para aprobar esta subvención, y me imagino que este
Concejo Municipal también. Y aquellos que ahora se las dan medioambientalistas y todo el  cuento,
me gastaría qué hicieron con los 126 proyectos aprobados en el gobierno de la presidenta Bachelet.
Gracias, Alcaldesa.

SRA. ALCALDESA Concejal José Soto tiene la palabra.

SR. J. SOTO Es simple, en el gobierno de la presidenta Bachelet también estuvimos con los
movimientos sociales, estuvimos con los compañeros también.

SR. PEREIRA Pero perdieron.

SR. J. SOTO Bueno, pero ustedes van a perder también el próximo año, si les queda poco.

SR. PEREIRA Vamos a ver.

SR. J. SOTO Pero yo no creo que tenga sentido, ni les interese a ustedes, dirigentes, yo creo que
sí, podemos entrar en el debate, es interesante, pero yo creo que el ecologismo, el sentido, no es una
cosa que esté privando y se esté fortaleciendo hoy día, y con los movimientos sociales tampoco, los
movimientos sociales derrocamos la dictadura que ustedes tanto abrazan, abrazaron, tu sector, pero
estamos construyendo algo diferente, y ese es el tema, y claramente hay proyectos que destruyen,
son destructores del medioambiente, acá hay un tema que tiene que ver con una cuenca valiosa de la
Región Metropolitana, que es la cuenca del Maipo, que tiene que ver con los temas de ecología,
medioambiente, pero también de trabajo, y hemos estado con ustedes en las duras y en las maduras,
desde los 80 y de mucho tiempo, y claramente las situaciones si bien no las ideales de trabajo de
ustedes, son muy diferentes a las de entonces.

Pero no sé si podemos abrir un debate sobre ésto, pero simplemente decirles que estamos todos con
ustedes, apoyándolos, y el día de la caravana esperamos estar también apoyándolos, cuando ustedes
nos digan, cuando se va a hacer, que era mi pregunta, en el fondo.

SRA. ALCALDESA Bien, vamos a votar, entonces, los temas se discuten políticamente, yo creo
que es súper importante predicar y practicar, y siempre lo repito, porque pucha que es bonito hablar
aquí, yo creo que uno tiene que ser consecuente en el tiempo, y ustedes saben, mejor que nosotros,
toda la historia. Estamos cuidando el río y eso ha significado un tremendo desmedro económico
para ustedes, estamos suplicando que nos abran una puerta y nos den una posibilidad, ¿verdad?,
pero eso sólo lo saben ustedes. Y yo, y cuando vamos al MOP, en fin, que nos vamos contentos y
nos volvemos tristes, o nos volvemos ilusionados, lo importante es que el río no pierda la esencia,
para nosotros como Municipio es una riqueza, es una fuente de riqueza para la Comuna, tenemos
que cuidarla y producir. Y lo mejor que puede pasar es que nadie intervenga eso desde arriba, para
que podamos recuperar lo que es el circuito nuestro.

Así es que vamos a votar por esta subvención de 3.500.000, para el Centro Cultural y Social Pro-
Defensa Río Maipo. Se aprueba. Muchas gracias.

ACUERDO Nº 1.358-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C. y Sra.
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Alcaldesa, otorgar una subvención al Centro Cultural Pro-
Defensa Río Maipo, por un monto de $ 3.500.000.- como aporte
para financiar la Caravana multicultural denominada “No al
Alto Maipo”, actividad que tiene por objetivo plantear a la
opinión pública la situación que afectaría a los trabajadores
del Río Maipo y el medioambiente, la instalación de la Planta
Hidroeléctrica.”

SR. RENATO BECERRA Antes de terminar, quisiera manifestar nuestro agradecimiento a los
Sres. Concejales, a la Sra. Alcaldesa, a la Sra. Lorena que nos ha apoyado bastante en ésto, y quiero
también acotar algo sobre el tema.

Yo soy partícipe de este movimiento, porque en el Río Maipo han habido generaciones, han pasado
generaciones por ahí. Nosotros, los areneros, los que estamos hoy día, a lo mejor, tenemos un
poquito más de estudios, pero nuestros antepasados ellos no tuvieron la oportunidad que tuvimos
nosotros, de salir de un colegio, a lo mejor, de mejor calidad, de tener la oportunidad de salir a
buscar un trabajo como corresponde, porque dentro de la zona del río, la gran parte, la gran mayoría
de la gente ya supera los 50 años, y no tienen la facilidad como para conseguir un trabajo, y lo otro
que por los estudios tampoco se los dan. Entonces, nosotros no estamos en contra de que se haga
este proyecto, pero no a costa del hambre de la gente, de nuestra gente, porque eso es más
importante que cualquier cosa, y nosotros estamos dispuestos a hacer lo imposible por evitar esta
problemática.

Así es que de antemano, muchas gracias por el apoyo, y quedan invitados para la caravana que le
vamos a dar a conocer en el momento adecuado. Gracias.

SRA. ALCALDESA Renato, yo quiero recordar públicamente el homenaje que se le rindió a tu
tío, a tu abuelito, perdón, que está muy bien, que contó todo lo que era su liderazgo casi nacional, y
la verdad es que hombre del río, reconocido, el presidente de la junta de vecinos El Cerrillo quiso
poner el nombre de él en honor a todos ustedes y a su historia, y yo creo que también es importante
que la gente sepa que cuando tú hablas de la historia, del pasado, ahí está tu abuelito, que no sólo
luchó a nivel local, sino que mucho más allá de. Así es que yo sé que ésto se hace con el corazón,
cuando es la historia es con el corazón.

SR. RENATO BECERRA Así es, muchas gracias.

SRA. ALCALDESA Muchas gracias, Renato.

1.- RENOVACION PATENTES DE ALCOHOLES. (Segunda instancia).

SRA. ALCALDESA Bien, estamos en presencia también, para volver al punto Nº1 que es la
renovación de patentes. Le pido al Jefe de Rentas, nuevamente, que pase, con Gerardo Orellana.
Tenemos la presencia de nuestro Capitán Larraín, que ha tenido a bien enmendar esta situación que
nos ha tenido un poquito descontrolados, Capitán, yo llamé a la Gobernadora, llamé al
Comandante, llamé al Mayor, porque en realidad no teníamos respuesta, la secuencia de todos los
hechos, no nos dejaron conformes, pero usted ha tenido la deferencia de llegar acá, al Concejo
Municipal, tiene una reunión al frente, pero está autorizado para quedarse un ratito, explicándonos
un poco este resumen, voy a mandar a fotocopiarlo, que no habla de delitos de gravedades o de
denuncias mayores, al contrario, yo lo que digo, si es que pasa eso, los vecinos tienen que
reaccionar, porque es culpa que los vecinos no denuncien entonces, no es la realidad que nosotros
estamos acogiendo de la comunidad, y le voy a ofrecer la palabra, con la autorización del Concejo
Municipal, a nuestro Capitán Larraín.

CAP. LARRAIN Bueno, primero que todo me presento, buenos días, soy el Capitán Larraín,
como dice la Sra. Alcaldesa, Subcomisario de Servicio de la 14 Comisaría de San Bernardo, y
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primero que todo, ante el Concejo y las personas que están en la sala, pido las excusas con respecto
al informe que se iba a emitir, que fue pedido con antelación por parte del Municipio, para poder
resolver el tema de renovación de patentes de alcoholes. Esta situación obedeció, única y
exclusivamente, a un trastorno que se está estableciendo qué pudo haber ocurrido, para que no
tengamos este tipo de problemas, y para ustedes, su desarrollo dentro del Concejo, no sea
perjudicial.

Tal cual como dice la Sra. Alcaldesa, el informe que yo les he traído personalmente, con respecto al
comportamiento de las patentes de alcoholes que están dentro de la Comuna, no hemos tenido
ningún hecho que revista un carácter de delito con respecto al funcionamiento de estas patentes de
alcoholes, autorizadas legalmente. Si bien es cierto, en el informe que yo le entregué a la Sra.
Alcaldesa, hay una cantidad que no es mayor, respecto a las denuncias, ésto pasa, exclusivamente,
porque tenemos un control permanente de los establecimientos que están autorizados y patentados
con sus respectivas patentes, valga la redundancia. Lo que significa que al haber un mayor control
por parte de la institución se evita, de cierta forma, que se ejerzan delitos dentro de los mismos
recintos, o en su defecto en los entornos donde están las patentes de alcoholes.

Y a consecuencia de este control permanente que les estoy informando, se han incrementado
bastante, por decirlo de alguna forma, para que me entiendan, porque no quiero hablar con términos
muy técnicos, no hemos tenido delitos que afectan a la ciudadanía producto de la venta de
alcoholes, en relación directa de los patentados de alcoholes. En suma, por el constante control que
se ejercer por parte de la institución, nos ha dado resultados positivos en lo que va del primer
semestre.

No sé si alguien desea hacer alguna pregunta con respecto a lo que acabo de informar.

SRA. ALCALDESA Les vamos a traer, aquí está, yo quisiera observar un poco este informe, que
no entiendo mucho, porque aquí, por ejemplo, aparece un minimarket.

CAP. LARRAIN Sale solamente el lugar, Sra. Alcaldesa, el lugar donde está el
establecimiento de la patente de alcoholes, es decir, no tenemos consignado en el informe el
nombre al local de alcoholes al cual pertenece la infracción, solamente el lugar físico donde se
encuentra.

SRA. ALCALDESA Claro, porque, por ejemplo, hay uno que cumple con el horario, para
nosotros eso es relevante, pero no aparecen los otros datos, no sabemos a quien corresponde. Sin
embargo, nosotros en las multas no tenemos nada que diga relación a que ha sido multado, porque
no cumple con el horario.

SR. GALLARDO ¿Pero aparece la dirección en ese informe?.

CAP. LARRAIN El informe es bastante pormenorizado, es bastante escueto, como le dije yo,
debido al tiempo.

SRA. ALCALDESA Pero arriba dice, por ejemplo, El Barrancón, ¿no es lo mismo?.

CAP. LARRAIN El Barrancón es el lugar físico, El Barrancón 340, El Barrancón, ahí se
encuentra un local comercial de patente de alcoholes, y las denuncias son las que están consignadas
con el número, a ese lugar.

SRA. ALCALDESA Al lado dice Carelmapu.

CAP. LARRAIN Claro, ahí hay otra infracción.

SRA. ALCALDESA Eso es lo que me gustaría que hicieran las consultas los Concejales, para que
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aclaráramos bien.

Capitán, la segunda columna, Arturo Prat 374, ¿eso qué es?.

CAP. LARRAIN Como le dije, Sra. Alcaldesa, a raíz del tiempo, no consignamos en el
informe, que como le dije es bastante escueto, producto del tiempo, no le consigné a que local
comercial corresponde.

SRA. ALCALDESA Sabes lo que pasa, que esa, por ejemplo, de Arturo Prat, si no me equivoco,
corresponde a los cafés con piernas.

SR. GALLARDO A los café con piernas, que ya no corresponde.

SRA. ALCALDESA América 670, es ahí donde hay denuncias de...

CAP. LARRAIN Había antiguamente una discotheque, que está cerrada, era el Club Tenis,
que le llamaban.

SRA. ALCALDESA Pero ahí hay fiestas, ojo.

CAP. LARRAIN Sí, lo hemos estado controlando y no se están realizando.

SRA. ALCALDESA Ya, porque tenemos hartas denuncias nosotros.

SR. J. SOTO Alcaldesa, sí, jueves, viernes y sábado.

CAP. LARRAIN ¿Se están realizando?.

SRA. ALCALDESA Sí.

CAP. LARRAIN Mire, nosotros, en los controles que estamos realizando, la Sra. Alcaldesa
dio una información que nosotros es muy relevante. Carabineros, si bien es cierto, realiza, como lo
dije yo, controles, fiscalizando a los locales patentados de alcoholes. nuestros esfuerzos humanos
también van muy direccionados a la focalización de los delitos. En otros términos, trabajamos en
base mucho a lo que es la denuncia, si a nosotros la gente no denuncia las cosas que les acontecen,
de hecho, que revisten carácter de delito, o en su defecto, de faltas, nosotros no vamos a poder, en
cierta forma, dirigir nuestros servicios policiales al lugar donde la persona nos está denunciando, es
necesario que las personas denuncien, porque esa es la focalización que nosotros realizamos como
institución, de acuerdo a la focalización del delito.

SRA. ALCALDESA Concejal José Soto.

SR. J. SOTO Sí, Capitán, pero, mire, aquí es bien claro al final la conclusión de que ustedes,
como 14 Comisaría, a pesar de tener infracciones cursadas, que no mantienen antecedentes
validados que permitan emitir una opinión fundada para la no renovación de patentes, etc., y
claramente dicen que no es tan grave, como usted lo ha señalado, pero la casuística, y justo
coincide, América 670, y lo digo informadamente, mi casa está en el 684, al ladito, a dos casas.

Yo, permanentemente, y mis vecinos, hacemos reclamos, y hemos visto a Carabineros que han
llegado, en momentos de riñas, y han tomado detenidos y han procedido, efectivamente, sobre los
reclamos. Es jueves, viernes y sábado, porque ya no es solamente viernes y sábado, sino que
también los jueves, esporádicamente, no todos los jueves, y esporádicamente también los domingo.
Es un local que tenía una patente, siempre han reclamado, del tiempo de don Luis Navarro, el otro
alcalde, todo el tiempo, porque eso se llama Tenis Pub, pero partió como un club de tenis, algo
sano, que era bonito, que la gente iba y jugaba tenis ahí, después descubrieron un mejor negocio y
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vendían clandestinamente alcohol, hasta que obtuvieron patente, pero ahí se producen,
efectivamente, lo que nosotros estamos buscando, o sea, donde hay infracciones que se generen a
partir de la venta de alcohol, del mal uso de las patentes de alcoholes, que se producen problemas,
riñas en la calle, no sabemos si hay multas cursadas por venta a menores de edad ahí, normalmente,
como en otros lugares, que lo hemos sabido y lo hemos denunciado, se vende, se ha vendido
alcohol a menores de edad.

CAP. LARRAIN Perdón, Sr. Concejal, como se lo dijo anteriormente, Carabineros de Chile
necesita de parte de la comunidad que denuncie estos hechos. Ahora, usted está indicando que se ha
establecido que se le ha efectuado venta a menores de edad.

SR. J. SOTO Capitán, yo le estoy diciendo que vecinos, en ese caso específico, porque yo puedo,
a lo mejor, y otros podrían señalar otros casos, lo desconozco, se han hecho denuncias y,
efectivamente, Carabineros ha acudido con prontitud. Por ejemplo, cuando se juntas grupos, no voy
a estigmatizar, de jóvenes, no solamente, sino también adultos, ahí en la calle, frente a la CGE,
incluso, la CGE tiene para la atención de público unas banquetas al frente, por supuesto que en las
noches no hay gente ahí, hay bastante iluminación, y bueno, se juntan los chicos a tomar ahí en la
calle, y no podría decir si son menores o mayores de edad, pero se han hecho denuncias, se han
hecho detenciones, y eso es lo que nosotros buscamos.

Por ejemplo, como ese caso, en otro lado, cual mal uso se ha hecho, eventualmente, de las patentes
de alcoholes, otorgadas por este Concejo Municipal, por esta Municipalidad, y aprobadas por este
Concejo Municipal, con situaciones como éstas, donde efectivamente, y reiteradamente, no como
un informe que se nos entregó por el Departamento de Patentes, que en el año, por ejemplo, la
patente tanto tuvo una multa por permitir el consumo de alcohol a menos de 5 m. del local. Ya, esa
es una situación, como se dijo acá, que se pagó el parte, se hicieron los descargos, etc.,
probablemente, no es tan grave, o es menos grave, si se quiere, pero aquí en este caso son
situaciones reiteradas, como en una oportunidad, Alcaldesa, usted recuerda el año pasado, que fue
de alto impacto nacional incluso, con un reportaje del Canal 13, creo, una actividad bastante oscura,
por decir lo menos, aquí en la calle Freire, de una discotheque que funcionaba para menores de
edad, qué sé yo, y se producían una serie de cosas ahí, y se cerró.

CAP. LARRAIN Se cerró, gracias a Dios.

SR. J. SOTO Esos son los tipos de situaciones que nosotros queremos ver, y yo creo, por ejemplo,
que en esa situación, el informe, tengo la impresión, Capitán, que es bastante incompleto, porque
ahí hay denuncias, hay detenciones, ahí hay riñas permanentemente, y eso es lo que nosotros
buscamos en el informe, porque yo he visto furgones de Carabineros que ha sacado gente de ahí.

CAP. LARRAIN Lo que usted está diciendo es sumamente efectivo.

SR. J. SOTO Claro, entonces, tiene que haber algún registro.

CAP. LARRAIN Yo comparto absolutamente lo que usted está indicando, es más, yo
personalmente he estado en fiscalizaciones que se han hecho en conjunto con inspectores de la
Municipalidad, de la Gobernación, con Carabineros, y hemos ido al lugar, hemos cursado
infracciones de alcoholes, hemos hecho decomisos de alcoholes, como en otros lugares también. No
así, como dice usted, que si bien es cierto son importantes, la trascendencia de esa situación, soy
bastante honesto con usted, a nosotros, como institución, no nos correspondería determinarla si es
grave o no grave, para la renovación de la patente de alcoholes. Ahora, que son importantes, son
importantes, pero no puedo determinar yo lo que usted me está pidiendo.

Ahora, como le dije, los controles están obedeciendo, y la poca cantidad que usted puede ver en el
informe, a lo mejor, le puede llamar la atención, San Bernardo, si mi memoria no, si no me
equivoco, tenemos 348 patentes de alcoholes, no sé si me puede corregir.
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SR. GALLARDO En total son 376.

CAP. LARRAIN Me equivoqué un poquito, les pido disculpas.

SR. GALLARDO No, es que en un local pueden haber dos o tres patentes.

CAP. LARRAIN Pero usted entenderá que son bastantes los negocios de alcoholes, que tienen
su actividad legalmente establecida. Por ente, para nosotros también es difícil tener mayor control si
la gente no nos denuncia, partamos que yo necesito, la institución necesita y requiere que denuncien
cualquier tipo de actividad. Lo que usted está indicando, Sr. Concejal, para nosotros es muy
importante, porque la venta a menores de edad, la ley establece que la persona que administra el
local pasa detenida, y pasa a ser un delito grave.

Entonces, como usted informó hace un momento atrás, de que había información que se le vendía
alcoholes a los menores en el lugar, propiamente tal, lamentablemente no tenemos esa infracción.
Ahora, en el entorno del local, efectivamente pueden haber menores consumiendo alcohol, pero si
yo no tengo la información y no detecto esa situación, que el menor de edad adquirió el alcohol al
interior del recinto, la legalidad del hecho es que haya un menor consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública, y ese es otro procedimiento. Pero me voy a llevar la información, porque es muy
válida, y lo voy a volver a desarrollar con más fiscalización.

SRA. ALCALDESA ¿Esto no pasa a los juzgados?.

CAP. LARRAIN ¿Cuál de todos?.

SRA. ALCALDESA Todos, es que sabes que yo, la verdad, es que no entiendo muy bien, porque
yo creo que acá hay, de repente, por ejemplo, dice total general, hay direcciones que no me
corresponden, no sabemos específicamente qué tipo de negocio es, porque podría ser hasta un
supermercado, pero no salen los antecedentes, sale el tipo de...

SR. GALLARDO O sea, estamos tratando de ubicar a algunos, por ejemplo, el primero, el
3240 es la Casa Mayor.

SR. PEREIRA Antes que especulemos, veamos una cosa de forma, que es qué significa
cada palabra, qué significa en el fondo, vamos viendo de a uno. Botillería, supermercado,
minimarket, que expende licor "consum".

SRA. ALCALDESA Claro, y otro autor.

SR. PEREIRA Vamos por rol, vamos por cuenta de delito, ¿cuenta de delito se llama?.
¿Qué significa botillería, supermercado, minimarket que expende licor "consum"?, hasta ahí queda,
¿qué significa?..

SRA. ALCALDESA Consumo de algo, tiene que ser.

SR. PEREIRA Porque si no sabemos lo que significa, estamos perdiendo tiempo, no
sabemos lo que significa, entonces qué análisis podemos hacer.

CAP. LARRAIN A ver, los términos que ustedes están leyendo, el Sr. Concejal, son tipos de
patentes de alcoholes, en base a que el sistema computacional nuestro los clasifica de tal forma de
yo poder, o el sistema, de poder consignarme una variable a la patente; en este caso, la variable es la
infracción, dice botillería, supermercado, minimarket, porque todos tienen el mismo tipo de
patentes, después dice restaurante, bar, pub, cantina, que expenden licor sin suministración de
alimentos, ¿ya?, eso es una infracción.
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SR. PEREIRA ¿Y la anterior qué era?.

CAP. LARRAIN Botillería, supermercado, minimarket, que expende licor con, ahí está, no sé
si las personas tienen el informe, al parecer no, que expenden licor, "consum", si mal no recuerdo,
es con consumir alcohol al interior del recinto.

SR. PEREIRA Ya, O.K..

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. PEREIRA No, no, Alcaldesa, vayamos viendo, vamos avanzando en ésto, para poder
preguntar.

SRA. ALCALDESA Ah, ya, que termine el Concejal Francisco Pereira, y le damos la palabra.

CAP. LARRAIN Puede que haya algunas que no recuerde, porque ustedes entenderán que son
demasiadas los tipos de infracciones que comenten los locales de alcoholes.

SR. L. SOTO Alcaldesa, asumo que me dé la palabra.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto.

SR. L. SOTO A ver, estuve revisando el informe de Carabineros, y en términos globales, y me
gustaría que me ratificara el Capitán si me equivoco, se trata de 16 infracciones que ellos
detectaron, 8 de ellas corresponden a clandestinos, es decir, lugares que tienen venta de alcohol y
que no tienen ninguna autorización de este Municipio, que no están en los listados que nos presenta
Patentes, y que simplemente son actividades delictuales. Yo creo que en esa parte de lo que son
comercios clandestinos hace un muy buen trabajo Carabineros en hacerles decomisos, clausurarlos,
etc., y sobre eso que nosotros podríamos hacer, es tomar nota de esos comercios clandestinos, para
que nuestros propios inspectores también hicieran un seguimiento. Son 8 clandestinos que aparecen
acá, de los 16.

SR. PEREIRA No entiendo, ahí te está diciendo, de los 16 qué.

SR. L. SOTO A ver, déjame explicarte, son 16 infracciones y 8 de ellas son comercio clandestino,
que no tienen ninguna autorización, no son botillerías, no son restaurantes, no son discotheques, no
son nada.

SR. PEREIRA Leo, no, pero es que yo no entiendo las cifras. Perdón, aquí sale, hay un total
de 16, ¿cierto?, y de esas 16, 8 son clandestinos.

SR. L. SOTO Eso estoy diciendo yo.

SR. PEREIRA ¿16 qué?.

SR. L. SOTO 16 infracciones.

SR. PEREIRA ¿A quiénes?, es que para que vayamos analizando bien, quizás esté
confundido también, aquí sale cada dirección con la falta, ¿no?.

SR. L. SOTO A ver, no, no, explíquelo usted mejor, está súper simple, pero...

SR. PEREIRA No está simple, no, no, explícamelo tú, a ver si es tan simple, Leo,
explícamelo tú si es tan simple, porque yo no lo entiendo.
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SR. L. SOTO Es muy simple.

SR. PEREIRA Que me lo explique por favor.

SR. L. SOTO Estas son 16 infracciones que constató la 14ª Comisaría de Carabineros, 16, ese es el
total, a distintas personas que ejercían de manera ilegal la venta de alcohol, y aquí tiene las 16
direcciones.

SR. PEREIRA Antes que continúes, para que me expliques...

SR. L. SOTO Son las 16 direcciones.

SR. PEREIRA Fíjate que aquí, en cada dirección explica cual es la falta, ¿cierto?.

SR. L. SOTO Sí, claro.

SR. PEREIRA Por qué ésta aparece aquí al medio, de dónde sale, ¿viene desde Urmeneta?.

SR. L. SOTO ¿Cuál?.

SR. PEREIRA Uno, dos, tres, uno, dos, tres.

SR. L. SOTO Ese es el total general.

SR. PEREIRA ¿De dónde?, ¿total general de qué?.

SR. L. SOTO De todo, ahí dice incluso, total general, 16, 8 son comercio clandestinos.

SR. PEREIRA Ah, y estas dos barras de aquí están perdidas.

SR. L. SOTO No, están sumadas también, están sumadas, si tú sumas cada cuadrado son 16, y 8
de ellas son comercio clandestino.

SR. PEREIRA Ya, ahí sí.

SR. L. SOTO Claro, es que tú pensabas que el total iba a estar al final, estaba el medio, pero,
bueno, son 8 clandestinos, entonces, sobre eso, felicitarlo, Capitán.

CAP. LARRAIN Ese punto, como dice el Sr. Concejal, los clandestinos nacen, primero, de las
denuncias y de los controles que ejerce Carabineros sobre los lugares que no tienen patentes de
alcoholes para funcionar. Mayoritariamente, y en algunos casos son casas habitacionales, y en otros
casos son locales comerciales con patente, pero no del rubro de alcohol, y que de igual forma
venden alcohol.

SR. L. SOTO ¿Y éstas son de fin de semana también?.

CAP. LARRAIN Tenemos fiestas, tenemos locales comerciales, hay un variado rubro de
personas que está vendiendo alcohol con otro tipo de patente, que no autoriza la venta de alcohol.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Para seguir avanzando en el análisis, son 8 comercios clandestinos, yo mismo he
efectuado denuncias respecto de algunos de ellos, y yo creo que lo que hay que hacer es fortalecer la
vinculación entre Patentes y Carabineros, para que existe un seguimiento mayor. Por ejemplo, estas
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típicas fiestas que a veces se hacen de manera muy masiva, donde se invita hasta por la prensa, y no
tienen ninguna autorización, y van miles de personas, no cientos, miles, y obviamente se vende
alcohol. Sobre eso tiene que haber una supervisión, la normativa de alcoholes autoriza, de cierta
forma, en esas ocasiones para hacerlo, pero tiene que ser a través de la autorización del Municipio.
Entonces, ahí hay que fortalecer.

SRA. ALCALDESA Pero ahí pagan un derecho, ahí es como bien formal, porque ellos tienen un
decreto de venta.

SR. L. SOTO Sí, eso es lo que yo digo, que se puede, se puede, pero no lo hacen, y por eso ellos,
Carabineros ha detectado el comercio clandestino.

SRA. ALCALDESA Pero por ejemplo el tenis, ¿tiene algún permiso de algo?, ¿de qué?.

SR. GALLARDO Tiene patente de expendio de cerveza.

SRA. ALCALDESA Pero nosotros cómo podríamos votar a favor algo que tiene tanta denuncia
ciudadana, una cosa es que hayan antecedentes en Carabineros, otra cosa es, yo las he hecho, yo las
hice hace dos semanas atrás. Entonces, es eso, yo digo en la denuncia ciudadana, yo creo que hasta
en la página web nuestra, en la página de transparencia, en todo lo que tenemos conformación,
debiéramos acoger, porque yo no puedo creer que nosotros vayamos a seguir dándole patente a
alguien que ha interrumpido todo el bienestar del barrio. Y en la esquina, más allá, más hacia el sur,
también hay una casa privada, particular, que también venden clandestinamente. Sin embargo, aquí
tenemos bien pocos antecedentes como para no renovarles la patente.

SR. GALLARDO Bueno, porque no hay denuncias, lo acaba de decir el Capitán.

SRA. ALCALDESA Es que tampoco se trata de denuncias, porque también, a mí me gustaría que
nuestro Abogado nos dijera, es lo mismo que la... lo único que nosotros actuamos sobre el desorden
público, porque ahí hay desorden público, no sé cómo evitar entregar esta patente, así como le
quitamos la patente de alcohol, no renovamos a los cafés con piernas. Concejal Francisco Pereira.

SR. PEREIRA Mire, ésta es una instancia política para sancionar, y lo hemos discutido
muchas veces, si el legislador no hubiera querido que este proceso pasara por una instancia política,
no pasaría por Concejo Municipal, y se aprobaría directamente, cumpliendo los requisitos que
señala la ley, sería un acto meramente administrativo, una decisión política, ¿cierto?.

Alcaldesa, yo comparto lo que usted piensa, no se puede dar el absurdo, no se puede dar el absurdo,
si ésta es la instancia para hacerlo, donde el Concejal Soto dice que él ha visto, él ha estado ahí, y
aún así no podemos hacer nada, yo creo que éste es el momento para hacer algo, éste es el
momento, o sea, si los vecinos lo dicen, si la sensación que hay es tal, ¿qué nos impide?, no
aprobarla no más, se acabó. Muchas veces la gente no denuncia porque no se atreve a denunciar, o
porque no tiene tiempo para denunciar, y es muy legítimo, y ahí es donde tiene que estar la
sociedad, ahí es donde tiene que estar la autoridad, las personas, no todos tienen tiempo para
denunciar, les da lata, les da miedo, pueden tener múltiples motivaciones, pero la autoridad,
nosotros no podemos dejarlo pasar, somos los llamados a intervenir.

Yo no conozco los locales, no sé, vamos a hablar del local X; si en el local X, un Concejal dice que
se vende, que se mete ruido, no sé, una serie de cosas. Si el en local Y, nos han dicho que venden
drogas, que se generan peleas, oye, ésta es la instancia para llegar y decir, sabes qué más,
parémosla, se para no más. Entonces, no puede ser tan absurdo que no podemos hacerlo, no puede
ser, para eso somos autoridades políticas y éste es el momento, si tenemos fundado, quizás no hay
denuncias, pero si hay fundadas sospechas que un local no está funcionando bien, o que le vendan
alcohol a menores, ésta es la instancia política y hay que hacerlo, no puede darse el absurdo que no
podamos hacer nada, que estemos con las manos amarradas, no puede ser. Gracias, Alcaldesa.
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SR. URIBE ¿Alcalde, me permite el uso de la palabra, por favor?.

SRA. ALCALDESA Sí, Director tiene la palabra.

SR. URIBE Gracias. Buenos días, Alcaldesa, buenos días, H. Concejo y vecinos.
Efectivamente, esta instancia, evidentemente, tiene un cariz político, también tiene un cariz de
autoridad administrativa, por lo tanto, cualquier decisión que se tome acá debe estar debidamente
fundada, pero fundada no el sentido de que aquí tengamos, por ejemplo, un proceso finiquitado en
un tribunal, que sancione por una infracción determinada, sino que aquí hay evidencias de otro
orden, que se podrán ver caso a caso, respecto de, por ejemplo, infracciones propiamente a la ley de
alcoholes, a otras normativas, como por ejemplo es la ley de drogas, o porque se causa molestias y
hay delincuencia asociada al comercio de alcoholes en un determinado sector y que causa molestias
reiteradas al vecindario.

Me quiero referir a una intervención del Concejal Leonardo Soto de hace un buen rato atrás, cuando
estaba viéndose el punto inicialmente, con respecto a que según su parecer, aquellas infracciones
que habían sido cursadas a los juzgados de policía local, y habían sido objeto de una multa, no
podían ser consideradas hoy día como motivo para no renovar las patentes de alcoholes, porque ya
habían sido materias de una sanción. Yo no comparto ese aserto por dos razones; el primero,
porque, evidentemente, la falta, si tiene una sanción señalada que se la multa, esté aplicada o esté
rebajada, nada obsta a que ese antecedente sea considerado por el Concejo para la renovación de
patentes de alcoholes. Si fuese el caso de aquellas infracciones que hubieran resultado en una multa
no pudiesen ser consideradas por el Concejo Municipal, la ley así lo habría establecido.

Yo comparto el principio de que nadie puede ser infraccionado dos veces por una misma infracción,
esa es una norma básica dentro del derecho, sin embargo, acá creo que la misma normativa es la
que establece, por una parte, la sanción de la multa, que es de resorte de los juzgados de policía
local, y otra que tiene que ver con la administración o la buena administración de la Comuna, y el
ejercicio ponderado de las facultades que tiene la Municipalidad en orden a renovar, o no, las
patentes de alcoholes.

Si ésto lo miramos como una sanción, cualquier defensa medianamente inteligente argumentaría
que la Municipalidad optaría, a lo mejor, en el futuro, por no mandar nada a los juzgados de policía
local, para que no sea objeto de una sanción de multa y poder sancionarlo con la no renovación.
Entonces, se crea un absurdo ahí, que creo que se resuelve de esta manera; las sanciones que cursan
los juzgados de policía local son una instancia y que no tiene, o no produce un impedimento
respecto de su consideración, para efecto de que el Concejo Municipal lo pondere como un motivo
para no renovar las patentes de alcoholes. Distinto caso es, por cierto, si esas infracciones fueron
objeto de un sobreseimiento en el Juzgado de Policía Local, porque los hechos denunciados
resultaron no ser efectivos, por ejemplo. Ahí, evidentemente, estamos en razón, en una situación
distinta, porque la situación de hecho que dio origen a este antecedente no resulta efectiva, y no
tiene sentido que se considere.

Creo que en alguna medida el informe que se generó por parte de los juzgados de policía local, está
orientado a las faltas cometidas a la ley de alcoholes. El informe de Carabineros es complementario
a ello, porque no necesariamente va a considerar aquellas faltas a la normativa de alcoholes, sino
que también, y en ésto hay que tener una mirada un poco más transversal, el Concejo, como órgano
de representación de la comunidad, está también en conocimiento, por diferentes vías, de diversas
faltas o de diversas situaciones que son molestas para la comunidad, y que derivan del comercio,
del expendio de alcoholes, en determinados lugares. Me parece razonable que estas infracciones o
estos hechos cuenten con algún sustento, ese sustento, en general, uno, dada la limitación de
recursos humanos que tiene tanto la Municipalidad, con sus fiscalizadores, como Carabineros, por
la tremenda labor que tienen en el territorio comunal, uno solicite las denuncias de los particulares,
pero también hay que comprender que muchas veces los particulares no están dispuestos a correr
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riesgos por hacer denuncias a situaciones que a veces van más allá de la venta de alcohol a
menores, que tienen que ver también con el comercio de alcohol en clandestinos, y asociado
también el tráfico de drogas, hay situaciones de ese orden que hemos visto.

El caso de El Caballo Loco, yo creo que es emblemático, en alguna oportunidad, nosotros, como
Municipalidad, acordamos no renovar esa patente de alcoholes, quedó como un expendio amparado
por una patente comercial, que no pudo ser clausurado hasta que se puso en conocimiento de la
Municipalidad un procedimiento por tráfico de drogas, en el lugar, y eso motivó que de aquí, de la
Municipalidad, se reaccionara argumentando que las patentes comerciales no pueden amparar el
ejercicio de actividades ilícitas, y que bajo ese punto de vista de análisis la patente comercial no
podía permanecer más en titularidad de este establecimiento, y se retiró la patente, se revocó, se
invalidó, y de hecho, una vez que establecimiento ya contaba con patente, fue sorprendido
igualmente ejerciendo la actividad y por eso está clausurado, y ustedes lo ven, está clausurado hasta
el día de hoy.

Por lo tanto, hay maneras de abordar este problema, que no pasan por restringirse a las infracciones
a la ley de alcoholes, no pasan por descartar tampoco aquellos procedimientos de los juzgados de
policía local que hayan sido objeto de sanción, porque los hechos están ahí, a la vista de todos, es
decir, yo no consideraría razonable que por el hecho de que un establecimiento haya pagado cinco
multas en el año, porque le vendió alcohol en cinco oportunidades a menores de edad, no pueda ser
considerado como un hecho un importante a la hora de que el Concejo decida, o no, sobre la
renovación de la patente de ese establecimiento, o sea, no me parece razonable, no creo que
tampoco, más allá de la razonabilidad, creo que se aleja un poco también de lo que la ley pretende
cuando le otorga al Concejo la facultad de intervenir con su voto respecto a la renovación.

SRA. ALCALDESA Concejal Francisco Pereira tiene la palabra.

SR. PEREIRA Alcaldesa, yo comparto lo que opina el Concejal Leo Soto, entiendo cual es
la opinión de él, en el fondo lo que él quiere evitar, y cuando él dice que no hay que tener en
consideración ésto no quiere decir que, textualmente, no haya que tenerlo en consideración, si yo
veo que una patente de alcoholes tiene 25 infracciones por lo mismo, claramente que lo considero,
pero malamente podríamos sancionar a una persona que permite el consumo de alcohol a menos de
5 m. del local, cuya multa pagó, malamente la podríamos sancionar con la no renovación. Si eso es
lo que quiere decir el Concejal Soto me parece de toda sensatez. Claramente, si tiene 7 multas por
la misma cuestión, 10 multas por la misma cuestión, sí se considera, esa es la forma de ponderar.
También entiendo el ejemplo que tú diste, que si tiene 5 multas por lo mismo, no podríamos no
considerarlo, hay que ponderar las cosas en su mérito, pero malamente podríamos sancionar dos
veces a su persona, ya pagó su multa, y ahora por permitir el consumo de alcohol a menos de 5 m.
del local, ¿vamos a decir que no renueva?, no creo que sea la forma, no es.

Lo que quiero volver a recalcar, a ver, lo que entiendo es que son 366 patentes de alcoholes, 366
patentes de alcoholes, de las cuales 7 tienen multas en el Juzgado de Policía Local.

SR. GALLARDO Así es.

SR. PEREIRA Voy a hacer una pregunta ingenua, o el negocio se desarrolla en forma
perfecta e impecable, o alguien no está haciendo bien la pega en el tema de fiscalización, no sé cuál
será de las dos, el principio de la buena fe siempre ha reinado en mi cabeza, por lo tanto, voy a
asumir que 369 contribuyentes ejercen en forma impecable su negocio, porque solamente 7 de ellos
están multados y con multas bastante menores y de poca relevancia delictual, de poca potencia.
Entonces, y de nuevo quiero recalcar la idea, más allá de que no hayan denuncias, estos 7, yo veo
estas 7 denuncias y son menores, mi voto no me lo van a dar vuelta con estas 7 denuncias en el
fondo, estoy por aprobar estas 7, listo, chao, listo.

Vemos el informe de Carabineros, las más potentes aquí son los 8 clandestinos, como decía el
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Concejal Leo Soto, clandestinos que no sabemos donde están, que no tienen patente, no tenemos
nada que hacer ahí, y en los tenemos que hacer, la verdad de las cosas es que no sé bien qué
significa cada frase que hay en la tabla, la verdad de las cosas, pero si lo vemos por los papeles que
tenemos aquí, renovémosle a todos, a todos, si no tienen nada, porque no tienen denuncias, no
tienen nada, pero esa no tiene que ser la forma de pensar, si nosotros sabemos, tenemos
conocimiento que en la botillería X le venden copete a los cabros chicos, venden drogas,
rechacémosla no más, rechacémosla, y qué, qué van a alegar, para dónde van a ir, a la FIFA que
vayan a alegar.

SRA. ALCALDESA ¿Qué pasó con los cafés con piernas, qué sanción tuvimos, qué orden
tuvimos mayor?.

SR. URIBE No, esos cafés no tienen patente de alcohol.

SRA. ALCALDESA Tenían, nosotros no les renovamos, tuvieron...

SR. PEREIRA Oye, oye, y nosotros no les renovamos y se van a otro lado, si así funcionan,
si así es el negocio, qué nos van a demandar, si es un gallo cara dura que le vende copete a los
cabros chicos, que vende drogas, que produce desórdenes, y todos saben, qué van a venir a alegar
después, que no les renovemos la patente, qué, ¿nos van a demandar?. Cero, chao, los compadres
que no cumplen la ley, aunque no estén en esta hoja, todos los que estén en esta hoja me da lo
mismo, se las apruebo, me dan lo mismo, pero si coincide que hay uno en esta hoja, y todo el
mundo y todo el barrio sabe que estos gallos ejercen mal su comercio, rechacémosela, y chao, qué
nos va a pasar, nada nos va a pasar.

Esta es la instancia para ejercer el poder, ésta es la instancia para ejercer autoridad, tratando con
justicia, pero si todos sabemos, si yo tengo a Concejales que los han visto, si yo tengo que la
Alcaldesa los ha visto, si hay gente que uno conoce y que es objetiva y legítima en sus opiniones,
nos dicen estos gallos, rechacémosles, qué pasa, nada.

SRA. ALCALDESA El Concejal Orrego, presidente de la comisión de patentes de alcoholes,
estaba sugiriendo un trabajo en comisión.

SR. ORREGO Sí, Alcaldesa, yo creo que ya para ir avanzando en este tema que está algo
enredado, sería bueno poder aprobar aquellas patentes que no tienen ningún problema, y aquellas
que tienen algún cuestionamiento pasarlas a comisión de alcoholes, hoy en la tarde, o mañana a más
tardar, para luego aprobarlas en un  próximo concejo extraordinario, que tendría que ser a más
tardar el día martes.

SR. L. SOTO ¿Cuáles habría que excluir, entonces?.

SR. ORREGO Bueno, en ese sentido, yo creo que Jorge tiene la película más clara.

SRA. ALCALDESA Y ahora con el informe de Carabineros, yo también las dejaría éstas fuera
hasta llevarlas a comisión.

SR. GALLARDO Bueno, a ver, hay dos listados, hay un listado con 36 patentes que no han
completado sus antecedentes, que en este instante no pasa nada. De las 340 hemos marcado, yo creo
que esas debiéramos llevarlas a la comisión, son 13, por cualquier cosa, 13.

SR. PEREIRA Alcaldesa, ¿son 22 que no tienen problemas en ningún ámbito?, de los que
hemos hablado.

SR. GALLARDO ¿22 por qué?.
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SR. PEREIRA Ah, está al revés.

SR. GALLARDO No, son 13, no sé de dónde sacó 22.

SR. J. SOTO Miren, con ese criterio, según la propuesta que hace Sebastián, quedarían 22, ó 21,
porque algunas se repiten acá, o sea, son las de este informe, que igual yo creo que habría que
revisarlas en la comisión, más el de Carabineros, que acá en el de Carabineros se repiten algunas, y
que hay que aclarar qué implica, porque tampoco me queda claro qué significa cada uno de los
contenidos que están el informe de Carabineros, yo creo que también podríamos invitar a alguien de
Carabineros a la comisión, para que explique ésto, pero son 22, o sea, estaríamos aprobando cerca
de 350 patentes sin problemas, en ese Concejo, y 22 pasan a la comisión.

SR. GALLARDO No, no, José. No, perdón, de las 376 hay 36 que no han completado sus
antecedentes, esas no podemos hacer nada, quedan 340. De las 340, entre pitos, flautas, el informe
de Carabineros, el informe de las infracciones detectadas en los certificados emitidos por los
juzgados, más los comentarios que se han hecho, tú contaste 22, perfecto, esas 22 no irían.

SR. L. SOTO Perfecto, incluyendo éstas.

SR. GALLARDO Sí, las tres, y esas las veríamos en la tarde, en la comisión, podríamos hacer
igual una última revisión, si las vamos a ver hoy día, las veríamos hoy día.

SR. PEREIRA A mi juicio, Jorge, lo que hay que incorporar son aquellas patentes donde
nosotros tenemos sospechas fundadas por vecinos, por Concejales, esas, y quizás coincidan con
éstas, puede ser.

SR. GALLARDO Sí, por eso, hay que analizarlas.

SR. PEREIRA Lo importante es que lo que no puede pasar, es que en el lote de las que
vamos a aprobar, donde éstas quedan fuera, lo que no puede pasar es que de las 340 que vamos a
aprobar, que no tienen ningún antecedente de éstos, no vaya a pasar que aprobemos una, que si bien
es cierto no tienen antecedentes aquí, son de las que yo les hablo, eso no puede ser.

SR. GALLARDO Por eso les insisto, incluso, en este listado, yo he ido marcando, a medida
que ustedes han ido mencionando algunos casos, y esas irían a la comisión hoy día.

SR. L. SOTO O sea, lo que tú dijiste lo compartimos, o sea, si nosotros hace mucho tiempo
hubiéramos iniciado un trabajo de seguimiento a determinadas patentes que se ejercen de manera
ilegal, no en el rubro mismo, sino que en todo lo asociado, probablemente, varios de los incidentes
que se han tenido ahí en San José, o en Freire, donde han habido balazos, donde han habido heridos
también, no se habrían producido, o en Domeyko también, pero nosotros necesitamos determinar
cuales son esas patentes, cuales son. Si en lo medular estamos de acuerdo, pero cuáles son esas
patentes, nosotros no podemos usar solamente el capricho o una idea vaga para poder hacerlo,
necesitamos antecedentes.

Aquí resolvimos que habían dos listas, con algunos antecedentes que hay que revisar, lo vamos a
ver en comisión, no en Concejo, y éstas vamos a excluirlas de la aprobación, pero yo no sé si hay
más que no estén acá con antecedentes, porque tú dices, claro, es que si hay otras en que hay
antecedentes, pero hay que decirlo cuales son, ¿tú tienes algunas?.

SR. PEREIRA No.

SR. L. SOTO Las que tienen ellos son éstas, no puedes pedirles otras.

SR. PEREIRA Oye, pero mira, si cada uno desarrolla su pega en el ámbito que le
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corresponde, ellos ven patentes todos los días, escuchan patentes, hablan patentes, debemos tener
alguna patente, salvo que no hay ni una y que coincida que justo los que van contra la ley están
aquí, pero no vaya a ser que aprobemos, Alcaldesa, una patente.

SRA. ALCALDESA Sí, yo voy a ver, también, y a revisar en la página web de denuncias, a ver si
tenemos algo y adjuntarlo a la comisión. Entonces, quedamos de acuerdo en que éstas, al menos,
por lo pronto, las informadas por los juzgados y por Carabineros, quedan fuera de la renovación de
hoy día. Si hay alguna que quede con antecedentes...

SR. GALLARDO Es que hay otras también.

SR. PEREIRA Alcaldesa, perdón que sea, me metí. Yo no entiendo por qué, con qué
argumento estamos dejando las que tienen infracción en los juzgados de policía, déme un
argumento.

SRA. ALCALDESA Aquí, por ejemplo, llegó el presidente de la junta de vecinos, es que sabes
que son temas públicos, medios delicados, porque hay venta de otras cosas también, no me gustaría
hablarlo. Específicamente hay uno, Francisco, que a mí me deja muchas dudas, efectivamente,
puede haber una denuncia, una sola, pero a lo mejor, por temor de la comunidad, en una de las
denuncias acá. Es por eso, yo no quiero comprometer tampoco al vecino.

SR. GALLARDO Pero no perdemos nada revisándolas todas.

SRA. ALCALDESA Sebastián.

SR. ORREGO Alcaldesa, bueno, yo creo que deberíamos guiarnos por lo que informa
Patentes, dejar las 22 patentes que nos señala pendientes para la comisión, a las 15:00 Hrs., una
comisión hoy día, ¿pueden?.

SRA. ALCALDESA Ya, pero nos ponemos de acuerdo.

SR. ORREGO Pero para hoy, y lo importante que después pase ésto, ojalá, el día
jueves a Concejo, Alcaldesa, para que tengan el tiempo necesario para poder venir a pagar.

SRA. ALCALDESA Yo preferiría, ya que Sebastián propone una reunión de trabajo hoy día,
vamos a adjuntar otra información que me están dando por teléfono, entonces, mejor no aprobemos
ninguna en este momento, yo sugiero que las dejemos definitivamente para el próximo Concejo.
¿Programemos al tiro el Concejo?.

SR. L. SOTO Disculpe, nosotros tenemos un problema de quórum bien claro, yo creo que tenemos
que concordarlo en privado, donde todos podamos, pero si alguien no puede no se hace el Concejo,
así de simple, porque el resto de los Concejales andan en Europa, entonces, no van a llegar a la
aprobación. Entonces, veámoslo en privado, una fecha que nos acomode a todos, a mí,
particularmente, en la mañana me complica, pero veámoslo entre todos.

SRA. ALCALDESA Entonces, hoy día en la tarde, como hay reunión de comisión, el Secretario
Municipal va a llamarlos a todos, para que fijemos la fecha del Concejo.

SR. PEREIRA Quiero consignar algo, que esta misma situación la vivimos el año pasado, la
misma, a última hora, con antecedentes ahí, llegando. No está bien, no está bien, además que si le
vamos a no renovar una patente a un contribuyente, también hay que, por último, decírselo con
tiempo, si las formas en la vida son muy importantes, pero siempre estamos encima, y no me
parece, Alcaldesa. Eso quería decir.

SRA. ALCALDESA Tiene razón. Concejal Sonia González tiene la palabra.
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SRA. GONZALEZ Quería que quedara en acta, así como se solicitó un informe a Carabineros,
me gustaría que solicitara un informe a la PDI, para ir sentado precedentes, yo recuerdo hace cinco,
seis años atrás, recibimos un informe del director de la PDI que estaba en ese momento, y se
tomaron decisiones políticas cuando ni siquiera estaba la sensibilidad que hay ahora. Así es que yo
solicitaría, para aprovechar, ambas policías, que se le solicitara también por oficio a la PDI, y me
imagino que el resto de los colegas también está por apoyar esta moción. Quizás va a llegar a
destiempo, pero creo que es bueno sentar precedentes, para que así como dice el colega, exista una
visión de lo que es la realidad que ellos viven, en la calle, todos los días, exista un trabajo
mancomunado, con tiempo, y yo creo que es importante para el contribuyente tener las reglas
claras; si usted se va a dedicar a un negocio y lo va a financiar, va a meterse en préstamos con los
bancos, etc., para muchas familias es el único sustento que tienen, creo que es importante tener las
reglas claras, que ellos sepan que las denuncias de las juntas de vecinos, las denuncias de los
policías, las denuncias y las multas del Juzgado de Policía Local, de ahora en adelante, a este
Concejo le va a hacer pensar dos veces en renovar su patente, y creo que eso es muy claro, sentar un
precedente, yo me alegro que este trabajo sea en equipo, porque así los funcionarios no trabajan en
vano tampoco.

SRA. ALCALDESA Muy bien. Concejal Ricardo Rencoret tiene la palabra.

SR. RENCORET Alcaldesa, muchas gracias. Sí, la verdad es que yo quería decir algo como lo
que planteaba el Concejal Pereira, la verdad es que ésto, como él decía, pasó la vez pasada también,
estuvimos en su oficina viendo el tema de los café con piernas, y ha pasado en las patentes de
alcoholes, y también en muchos otros temas, oye, es que tenemos que cerrar antes de tal fecha,
licitaciones, un montón de cosas distintas.

Yo creo que tal vez, y aquí no quiero desconocer el trabajo que hace cada uno de los funcionarios
municipales que están tapados de pega, pero tal vez podríamos desarrollar un sistema, no sé,
inventar un cargo, con alguien que se preocupe, un coordinación de licitaciones o de estos temas
que tienen plazos límites, para que se preocupe tal vez dos meses antes del plazo, dos meses antes,
el encargado de estos temas, sabes qué, nos quedan dos meses, y se plantea dos meses antes,
tenemos dos Concejos para discutirlo, y después tenemos un plazo para poder solucionarlo en el
fondo, a nivel de administración municipal, no sé, pero que alguien que tenga, un coordinador, en el
fondo, que es lo que falta aquí, porque ésto nos ha pasado muchas veces y con muchos temas.

11:25 HRS.  SE RETIRA DE LA SESION EL CONCEJAL SR. SEBASTIAN ORREGO.

SRA. ALCALDESA Me parece, vamos a tener una reunión con todos los Directores una vez que
termine el Concejo, para asumir responsabilidades. Bien, entonces, lo dejamos para el próximo
Concejo.

SR. GALLARDO Que no sabemos cuando es.

SRA. ALCALDESA No, no, les vamos a avisar, cuando se coordine, en la reunión de la tarde.

SR. GALLARDO El tema de fechas es para que los contribuyentes puedan cancelar, nada más
que eso.

SR. PEREIRA ¿Cómo?.

SR. GALLARDO El tema de fechas que me preocupa es, justamente, para que los
contribuyentes puedan cancelar oportunamente, tienen plazo hasta el día 31, contenemos un día en
sacar el decreto y todas esas cosas, o sea, tendría que ser esta semana.

SRA. ALCALDESA ¿Puede ser el viernes, en la tarde?.
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SR. GALLARDO Sí, no sé, hasta el viernes, ustedes nos dicen.

SR. PEREIRA Y hoy día, si nos juntamos en la tarde, tipo 6 de la tarde.

SRA. ALCALDESA Yo no puedo.

SR. GALLARDO Si eso es lo que pasa, hay que coordinar.

SRA. ALCALDESA Ah, no, pero lo puedes presidir tú, Francisco, no hay problema, sí, se puede,
si ustedes deciden hoy día en la tarde, o sea, si es temprano y nos ponemos a trabajar ahora en todo
lo que falta, a las 3 y media yo puedo.

SR. L. SOTO  Alcaldesa, a ver, yo creo que hay que ser un poco prácticos, yo, primero, ratificar de
que las cosas no se han coordinado como es debido, ésto debería haber estado muy completo y
nosotros venir a tomar la decisión, no empezar ahora a buscarle un hilito, a tirarlo y tirarlo, y al final
tenemos 300 y tantas patentes que sin ninguna razón se están postergando. Hay gente que ya está
viniendo a pagar, deja sus negocios botados, hace filas, etc., se produce alarma innecesaria.

Yo creo que alguien tiene que hacer una propuesta, si éste tema es de la Alcaldesa, aquí la
administración tiene que hacer una propuesta de qué patentes nosotros no deberíamos aprobar en la
renovación, con los antecedentes. Entonces, si quieren, después de este Concejo, podemos tener una
pequeña consulta y revisan la situación y hacen una propuesta, pero seguir dándole, dándole al
tema, yo no sé qué sentido tiene.

SRA. ALCALDESA Ya, vamos a pasar al próximo punto, vamos a dejar suspendido este punto,
terminamos luego el Concejo y estamos a la espera de una información que me tiene que llegar del
juzgado, y ahí tomamos la decisión, ¿ya?. Entonces, pasamos al tercer punto de la tabla.

3.- ADJUDICACIONES PROPUESTAS PUBLICAS:

a) Construcción Baños Públicos Edificio Consistorial, a la empresa Sociedad de
Ingeniería, Construcción e Inmobiliaria Los Andes Ltda., por un monto de
$40.000.000.- IVA incluido.

SRA. ALCALDESA Le pedimos a nuestra Directora de SECPLA que nos cuente en qué consiste
este proyecto. Yo, básicamente, quiero saludar con mucho cariño a los representantes de nuestro
servicio de seguridad, y a nuestro servicio de aseo, ambos con personas que casi son parte de la
Municipalidad, muchos años, porque son rostros que yo, como Concejala, conozco de toda la vida,
y muchos de nosotros también, y la verdad es que yo creo que las cosas más grandes en deuda que
teníamos para ustedes, eran estos espacios necesarios, justos y dignos, y la verdad es que para mí
era súper importante que estuvieran acá, porque aunque no lo crean, yo hace mucho tiempo que
estoy tratando de sacar ésto para ustedes.

Fuimos perfeccionando el proyecto, pero yo creo que así como el ascensor, como arreglar los baños
de la Alcaldía, y otros, y muchas cosas que se han hecho, este mismo salón, son el respete que se
debe a la comunidad, pero sobre todo a ustedes que trabajan con tanto cariño para nosotros y para
los demás. Así es que por eso que los quisimos invitar, y así, Paty, y el representante del servicio de
seguridad, transmítanle a su gente, que este Concejo, al menos, en este año, con todos estos
Concejales, ha tenido a bien entregarles lo que se merecen. Sarita, por favor.

SRA. MORALES Buenos días. Quisiera señalar que esta construcción de los baños públicos,
consta del mismo emplazamiento que se encuentran ubicados ahora, acá en el patio del edificio
consistorial, en donde nosotros diseñamos baños públicos para hombres, para mujeres, el baño de
minusválidos, y el baño de guardias y personal de aseo, con su respectivo vestidor. Esto es de una



31

estructura liviana, se va a construir en 60 días, nosotros hicimos una licitación pública, a la cual
vinieron 4 empresas, de estas 4 la que tiene el mayor puntaje no trajo un documento firmado, así es
que pasamos a la segunda opción, por un costo total de $40.000.000.-. Eso.

SRA. ALCALDESA Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Alcaldesa, quisiera hacerle una consulta a la Directora de SECPLA. Este baño está
pensado como baño público, abierto a todo el público sanbernardino, está diseñado al público que
asiste al Municipio, está diseñado para los funcionarios que están en esa ala, el ala sur del
Municipio. Me gustaría que viera el tema del funcionamiento, que no es un tema menor, porque
nosotros hemos visto que, en general, todos los baños anteriores han sido reparados, pero sin duda
siempre están como en malas condiciones, que es por mala utilización muchas veces de los
usuarios, incluso, se han perdido cosas, se han robado griferías, es un problema permanente, me
imagino, para los que se hacen cargo de la administración del mismo local.

Entonces, quisiera saber cómo lo van a hacer funcionar ustedes, y van a garantizar de que se
mantenga, que cumpla su función tanto con los usuarios, con los funcionarios también que están en
el sector, que me parece que no tienen baños, yo no sé si sea conveniente, y me gustaría saber cómo
lo están viendo ustedes, juntar este baño que es público con la necesidad de baño que tienen los
funcionarios, yo creo que tiene que ser aparte. Me gustaría que me explicara el funcionamiento.

SRA. MORALES  A ver, es un baño público, por lo cual abastece a todo el público que viene
al edificio municipal, y a la comunidad, no es la reparación del baño existente, es un nuevo baño,
una nueva construcción, con sus respectivos artefactos de seguridad, antivandalismo, o sea, no va a
suceder lo mismo que usted dice que se robaban la grifería o había algún tipo de destrozo, porque
son artefactos antivandálicos.

Ahora bien, todo el tema de baños donde va guardias y aseo, va con la llave respectiva para el uso
personal de ellos, lo que usted comenta del baño de personal, de funcionarios, que es el sector sur,
Informática, en este proyecto se incluyó el baño dentro de su container, que era lo que se estaba
solicitando, y entiendo que la administración de los baños públicos la lleva, Administración y
Finanzas, que ellos manejan, la Sra. Villalón, que está a cargo del funcionamiento administrativo
del edificio, entonces ellos consideraron algún tipo de personal de mantención de ésto.

SRA. ALCALDESA Concejala Sonia González tiene la palabra

SRA. GONZALEZ Bueno, sin duda, creo que éste es un tema sensible y esperado por largo
tiempo, se han visto tratativas con las administraciones anteriores de lograr llegar a un equilibrio
entre la demanda pública de baños, que constantemente yo que estoy en el patio interior de la
Municipalidad, junto a la secretaria Sandra Chamorro de la comisión de medioambiente y
desarrollo social, nos hemos visto afectadas también, porque nosotros no tenemos baños, así es que
ocupamos los de otros servicios.

Pero yo siento que es un poco conveniente, para usar una palabra clara, que el personal de nuestro
Municipio esté en la intemperie, con sus vestidores, con sus baños, muy cercano al baño público, yo
creo que ellos podrían tener un lugar guarecido, interno, dentro del edificio consistorial, o anexo a
algunas de las áreas que ya entiendo yo que existen tanto la sala de funcionarios o bienestar, o así
como se colocaron los contenedores para responsabilidad social o responsabilidad informática, o
sea, perdón, informática, existiera un lugar físico donde ellos pudieran esperar también, ser
llamados por otras unidades, cuando ocurren accidentes de derrame de líquidos o algún tipo de
basuras, etc., que se pudieran generar en alguna de las unidades. Yo creo que ellos no tienen un
lugar también donde estar cómodos, y siempre a la expectativa de lo que pueda ocurrir en el turno
en que ellos se encuentran.

Y ésto de estar pidiendo prestados baños yo lo he vivido, yo creo que durante 7 años lo asumimos
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así, para ellos debe ser complicado también. No veo el plano de los baños acá, si está bien
distribuido ésto, si van a estar separados los espacios que son para guardias, para personal de aseo,
separado de lo que es lo público, no lo sé, porque aquí no lo tengo, no está en los documentos. Yo
me abstendría de votar, hasta no recibir la documentación pertinente. Gracias.

SRA. ALCALDESA A ver, yo lo encuentro insólito, insólito, me vas a perdonar, Sonia, pero
nunca se ha hecho ésto, estamos designando por primera vez fondos para dar dignidad, y quieres un
edificio, ellos tienen una salita donde se encuentran, en fin. Nosotros calificamos entre las
municipalidades del país, que podemos optar a un crédito, donde tenemos planificado algo más
grande, pero eso es un tema que tenemos que dar a conocer, porque tenemos que postular, donde
evidentemente daremos a un edificio la categoría de un municipio moderno, pero es un tema futuro,
es un tema, no sé, de que tenemos que ver si vamos a obtener los fondos.

Pero hoy día abstenerse, porque... yo también trabajé en tu oficina, Sonia, y fui mi primera oficina
por años, yo feliz trabajaba, y la verdad es que la gente de Informática siempre tuvo que salir afuera,
tampoco estaba conectada adentro.

Entonces, en vez de alegrarse todos porque estamos haciendo algo, no puedo entender una
abstención a este proyecto. Pero bueno, cada cual es libre, yo no lo entiendo no más, o sea, la cosa
es querer más cuando nunca dieron nada, así es que bueno, sin comentarios, más que nada dolor,
dolor por no valorar cosas que son gestos de cariño.

Llamo a votar, llamo a votar por esta construcción de baños, adjudicación a la Sociedad
Inmobiliaria Los Andes Ltda.. Se aprueba por 5 votos más una abstención de la Concejala Sonia
González.

ACUERDO Nº 1.359-12 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Sres.
Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José Soto S., Ricardo
Rencoret K. y Sra. Alcaldesa y la abstención de la Concejal Srta.
Sonia González R., adjudicar la propuesta pública
“Construcción Baños Públicos Edificio Consistorial a la empresa
Sociedad de Ingeniería, Construcción e Inmobiliaria Los Andes
Ltda., por un monto de $ 40.000.000.- IVA incluido”.

SR. PEREIRA Que paralelamente va a haber que controlar el acceso a la Municipalidad. La
idea es que el gallo que pase por el centro y le den ganas de hacer pipí no venga al Municipio a
hacer pipí.

SRA. ALCALDESA No, es un baño público, pero de servicio municipal, no se trata de que
venga... claro, tratamos de hacer un diseño caro, preciosamente por el antivandalismo que tiene que
tener el área de servicios públicos.

SR. L. SOTO Alcaldesa, yo estoy de acuerdo, es para los usuarios, los asistentes al Municipios, y
cómo se ve eso, cuando hay almuerzos y se cierra, por ejemplo, la Municipalidad, no va a estar
abierto el baño al público, o en la noche, lo mismo, etc., es como de uso interno.  Ahora, la
necesidad de que San Bernardo tenga un baño público, es evidente, pero eso es otra cosa y no se
está resolviendo acá,

SRA. ALCALDESA Claro, ese es un proyecto mayor, sabemos nosotros que tenemos incluso la
estructura para los baños públicos, ahí en la plaza, pero bueno, es un tema que hay que ver más
adelante.

b) Reposición de Alumbrado Público Parque Ernesto Merino Segura de la Comuna de
San Bernardo, a la empresa Florentino Vallejos A. y Cía. Ltda., por un monto de
$30.961.025.- IVA incluido.
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SRA. ALCALDESA ¿En qué consiste eso, Sarita?.

SRA. MORALES Este es un proyecto que se obtuvo a través de un PMU, es la reposición de
las luminarias que existen actualmente en el Parque La Lata, actualmente son 48 luminarias que
hay, de 70 watt cada una, nosotros estamos instalando 26 postes, que son del tipo gaviota, con 52
luminarias de 250 watt cada una, de aluro metal, ésto significa que el parque lumínico va a crecer
en un 200%, y va a ser toda la canalización subterránea, van a quedar estos postes para el
hermoseamiento del parque, que es un compromiso que teníamos hace bastante años, con ese lugar.

SRA. ALCALDESA Votamos, entonces.  Gracias, se aprueba.

ACUERDO Nº 1.360-12 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales asistentes Sres.
Sonia González R., Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José
Soto S., Ricardo Rencoret K. y Sra. Alcaldesa, adjudicar la
propuesta pública “Reposición de Alumbrado Público Parque
Ernesto Merino Segura de la comuna de San Bernardo”, a la
empresa Florentino Vallejos A. y Cía. Ltda., por un monto de $
30.961.025.- IVA incluido”.

Espero 10 minutos y entramos a la sala, porque me tiene que llegar una información del Juzgado.

SR. L. SOTO ¿Pero hay nuevos antecedentes.

SRA. ALCALDESA Lo que estamos pidiendo, las direcciones las tenemos.

Siendo las 11:45, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME ………………………………

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA ………………………………

SR.  RICARDO RENCORET KLEIN ………………………………

SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS ………………………………

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL ……………………………….

SRA. SONIA GONZALEZ ROMO ……………………………….

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO
   SECRETARIO MUNICIPAL
         MINISTRO DE FE


